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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
ORDEN de 14 de septiembre de 1943 

por la que se dispone pase a prestar 
sus servicios en  comisión, a la 

Fiscalía Superior de Tasas don  
Manuel Ramón de Fata y Garda- 
Galán.
Excmos. Sres.: A propuesfta del Fis

cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, Ai tic-uto 22 del 
Reglamento Provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden 
de 11 de octubre del mismo año, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don. Manuel Ramón de 
Paita y García-Galán, Secretario del 
Juzgado de Primera instancia e Ins
trucción dea Partido de Potes (San
tander), pase a prestar ejus servicios 
en comisión a la Fiscalía Superior de 
Tasas, continuando percibiendo sus 
haberes en la forma que ha venido 
haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.
, Di**f guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 14 de septiembre de 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Luís Carrero.
Excmos. Sres. ..

ORDEN de 15 d e  septiembre de 1943 
por la que se dispone pase a prestar 
sus servicios, en comisión a   la  
Fiscalía Superior de Tasas don Juan 
José Navajas Pérez. 
Excmos. Sres.: A propuesta ded Fis

cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo ctispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, articulo 22 del 
Regilamento provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de 
II de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Juan José Navajas 
Pérez, Jefe de Servicios de la Sección 
Técnica Directiva diel Cuerpo de Pri
siones, con destino en la Dirección 
General del Ramo, pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas, continuando per
cibiendo sus haberes én la forma que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que dligó a W . EE. para su co
nocimiento y efectos consiguiente?. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1943.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
gxcmoft, Sres.

MI NI STERI O DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 16 de septiembre de 1943 
por la que se determina la 
exigibilidad de la Cédula de habitabilidad 
expedida por la Fiscalía de la Vi
vienda para todos los e d i f i c i o s  
destinados a morada humana, cualesquiera 

que sea su dueño o titular 
y el régimen de aprovechamiento o 
situación jurídica en que se habiten.

Excmo. Sr.: Para el buen funcio
namiento de los servicios a cargo de 
la Fiscalía de la Vivienda, e£ menes
ter que la Cédula de habitabilidad, 
garantía de la intervención de] Or
ganismo, sea exigida rigurosamente 
en toda morada humana, ya pertenez
ca el edificio a particulares, ya a Em
presas o Sociedades de cualquiera cía
se, incluso de índole benéfica, ya a 
Caj-^s de Ahorro, Cooperativas de Edi
ficación, Organizaciones estatales, del 
Movimiento, de la Administración Lo
cal, intermedias, ya a los mismos Es
tado, Provincia, Municipio o Partido, 
en una palabra, cualquiera que sea 
el titular, pues al basarse la actua
ción dé la Fiscalía en la necesidad 
de velar por la salubridad de los mo
radores'en particular y de las pobla
ciones en general, quedaría desvirtua
do este fin de interés público en cuan
to se excluyera de la fiscalización a 
determinada^ casas, en razón de su 
propietario. v

Y en tal sentido, el Decreto de 23 
de noviembre de 1940, al determinar 
•las atribuciones de la repetida Fis
calía,- las refiere a todo género de 
propietarios y viviendas, en términos 
absolutos, sin aútorizar el menor dis
tingo.

Por lo expuesto, oste Ministerio ha 
tenido a bien diotar, como aclaración 
a las normas en vigor, las siguientes:

1.» La Fiscalía de la Vivienda ejer
cerá sus funciones reglamentarias, sin 
excepción alguna, sobre :odos los edi
ficios destinados a morada humana y 
locales de permanencia que/ tenganl re
lación de continuidad con aquélla, 
cualesquiera que sean sus dueños o ti
tulares y el régimen de aprovecha
miento o situación jurídica en que se 
habiten.

2.» Los dueños* y cedentes en gene

ral de los cuartos o viviendas, antes 
de ocuparlos por sí o de entregarlos 
a distinta persona para que los habi
te a titulo de inquilino o en concepto 
análogo, adquirirán siempre la Cédula 
de habitabilidad, con abono de las 
cuotas correspondientes y sujeción a 
las demás disposiciones que la regu
lan. La Fiscalía de la Vivienda se en
tenderá para estos fines y en el res
tante desempeño de su cometido con 
los que ante ella comparezcan en ca
lidad o representación del dueño o, en 
su defecto, figuren con este carácter 
por ser otorgantes del contrato o ce
sión, perceptores de la renta o mer
ced, o aparezcan de cualquiera oirá 
forma como tales dueños en la rela
ción jurídica o de hecho creada, sean 
personas individuales o colectivas, en
tidades de derecho público o derecho 
privado, pudiendo la Fiscalía hacer 
recaer su acción sobre unos u otros 
para asegurar el cumplimiento de su 
misión reg lamen tari a.

3.a La presente Orden será aplica
ble desde la fecha de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1943.

PEREZ GONZÁLEZ

Excmo. Sr. Subsecretario de la Gober
nación.

ORDENES d e  14 de Septiembre de 
1943 por las que se declara  
excedentes a los Auxiliares Telegrafistas 

que se indican.
limo. S r.: Vista la instancia que 

eleva el Auxiliar Telegrafista, de nue- 
.vo ingreso, d-on Vicente Gascón Pele- 
grí; suplicando le sea concedida la ex
cedencia por encontrarse prestando 
servicio €n el Ejército, como Alférez, 
con destino en el Regimiento Mixto 
de Máquinas de Acompañamiento de 
Infantería núm 31, según acredita 
mediante la correspondiente certifica
ción ; y teniendo en cuenta que, si 
bien las excedencias voluntarias se 
encuentran suspendidas .en el Cuerpo 
de Telégrafos, el caso de referencia 
está expresamente exceptuado de esta 
suspensión por Orden de 15 de abril 
de 1941.,
'  Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto pór esa Dirección Ge-
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neral, accediendo a lo interesado por 
el solicitante y por analogía con ,1o 
dispuesto en el artículo 42 del Regla, 
mentó de 7 de septiembre de 1918, pa 
ra la aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio anterior, ha tenido a 
bien declarar excedente en la Escala 
de su clase al mencionado Auxiliar, 
por encontrarse prestando servicio ac
tivo en el Ejército, mientras desempe
ñe el cargo anteriormente citado, en 
los términos prevenidos en ei referi 
do precepto legal, y sin que le sean 
de abono los haberes que como Auxi
liar Telegrafista le corresponden des
de la toma de posesión hasta, su cese 
en cumplimiento de la presente Or
den. por incompatibilidad con los que 
ya vienen percibiendo por el Ministe
rio del Ejército.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 14 de septiembre de 1943.— 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

limo. S r.: .Vista la instancia eleva
da por el Auxiliar Telegrafista doña 
Lucía Uzal y Fernández.. 0n súplica 
de que le sea concedida la excedencia 
voluntaria por haber sido nombrada 
Mecanógrafa de la Armada, según cer
tificación acreditativa que acompaña; 
vista la Orden de (¿ste Departamento 
de 15 de abril de 1941 en la que, por 
excepción a otra de 28 de enero an
terior dejando en suspenso la conce
sión de excedencias voluntarias, se 
dispone puedan concederle éstas cuan
do los interesados fundamenten su pe
tición en la necesidad de pasar a pres
tar servicios cn otros Organismos ofi
ciales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se considere a-1 solicitante co
mo excedente, mientras permanezca en 
el servicio acjúvo como funcionario 
del Ministerio de Marina,, en los tér
minos prevenidos en el articulo 42 
del Reglamento para la aplicación de 
la Ley de Bases de 22 de julio de 
1918 a los Cuerpos generales de la Ad
ministración civil del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de septiembre de 1943.— 
P. D-, Enrique* Gazapo.

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

 ORDENES de 14 y 16 de Septiembre 

  de 1943 por las que se declaran en

  la situación de supernumerario a los

  Auxiliares Telegrafistas que se 
  citan.

! limo S r.: Vista la instancia for-
I mulada por el Auxiliar Telegrafista .
• doña Carmen Godoy Oñaur en súpli- j 

| ca do que se le conceda su naso a la
• situación de supernumerario, por per- ¡ 
| sístir su enfermedad después do ago-
! tadas las prórrogas reglamentarias de 
i  licencia por enferma; y teniendo en j  

1 cuenta lo que depone el artículo quin- i 

¡  to di* la Real Orden de 12 de diciem- j  

bre de 1924, !
Esto Ministerio ha tenido a bien ¡ 

declarar, con esta fecha, a la solici- ¡ 
tanto, cn situación de supernumeraria j 

en la Escala de su clase hasta tanto i 
i  que, restablecida de su enfermedad, 
pueda solicitar su reingreso en la Cor- ¡ 
por ación, con arreglo a lo establecido ; 
<n la Real Orden de 12 de diciembre ¡ 
de 1924, en relación con el Decreto j 
de 2 de noviembre de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, J4 de septiembre de 1943.— 
P. D., Enrique Gazapo.

limo. Sr. Director general de-Correos
y Telecomunicación.

limo. S r.: Vista la instancia for- 
! mulada por la Auxiliar Telegrafista 
| doña María del Pilar Sandoval y Ro- 
! dríguez-Sesmero, en súplica de que se 
| le conceda su pase a la situación de 
¡: supernumeraria, por persistir su en- 
j fermiedad. después de agotadas las pró- 
! rrogas reglamentarias de licencia por 
! enferma; y teniendo en cuenta lo que 
. dispone el artículo quinto de la Real 
j Orden de 12 de diciembre de 1924,
! Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar, con esta fecha, a la solicitante, 
en situación de supernumeraria en la 
Escala de su clase, hasta tanto que, 
restablecida de su enfermedad, pueda 
solicitar su reingreso en la Corpora
ción, con arreglo a lo establecido en 
la Real Orden di(> 12 de diciembre de 
1924, en relación con <4 Decreto de 
2 de noviembre de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de septiembre de 1943.— 
P. D., Enrique Gazapo

limo. Sr. Dirrotor general de Correos
y Telecomunicación.

limo. S r.: Encontrándose incorpora
do en el Ejército, como perteneciente 
al reemplazo de 1942, el Auxiliar Te
legrafista don Juan Antonio Mariño 
Alv-arez, según acredita mediante la 
correspondiente certificación.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien declararle en 

i situación de supernumerario, con arre
glo a lo prevenido en el articulo 

; 39 del vigente Reglamento Orgánico,
| considerándosele de baja en el servi- 
| ció a pan ir del día primero del mes 
¡ en curso.
! Lo digo a V. I. para su conocimien- 
I to y efectos consiguientes 
j  Dios guarde a V. I. muchos años.
! Madrid, 16 de septiembre de 1943.—*
I P. D., Enrique Gazapo.

¡ limo. Sr. Director general de Correos 
1 y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR.

Pensiones (personal civil)

ORDEN de 5 de agosto de 1943 por

la que se declara con derecho a pen- 

sión a don Pedro Lemus Rafael 

y otros.

Excmo. S r.: Por la Presidencia -de 
esto Consejo Supremo se dice con 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» n.° 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
«D. O.» núm. 165), ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendi
ólos en la unida relación, que empie
za con don Pedro Lemus Rafael y ter
mina con doña Trinidad García Mar
tín, cuyos haberes • pasivos se les sa
tisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo».

Lo que de orden del Exorno. Sr. Ge
neral. Presidente participo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años»
Madrid, 5 de agosto de 1943.—El 

General Secretario, P. S., José Ole» 
mente.

Exmo. Sr. ....
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Pedro Leonus Rafael ..................
D a Concepción Borreguero Paino ...

D. Julián Jausoro Fernández de Re
tana ......................... ..............

Da María Jesús González de Reto- 
laza ...... ................ ........................

D. José Manuel Domínguez Martínez 
D a Camila Blanco Blanco ................

D. Manuel Piñeiro Rodríguez ..........
DA Piia¿r Condie Fariñas .................

D. José Gómez García .....................
D.a Mercedes Martín Caballero .........

D. ¡Luciano Martínez Sánchez 
Da Teresa Robles Garrido ................

D. Juan Jiménez Cárdenas ..............
DA María Mesón Ferrer .................

D. José María Hermoso Campo .... 
D.a Angela Lizoaín Roldan ..............

D. Domingo'Alijarde Diez ..................
Da  Joaquina Tomás íbamos ...............

D. Alberto García García ...............
D.a Isabel Júdez ..................... ,...,..........

D. Ceferíno García Sánchez ..............
D.a Filomena Martín Garrosa .............

D. Andrés Diez González ..................
D a María Rosa Vidal González ...... .

D. Fausto González Quijada ....,......
D.* Victoria Rodríguez .........................

D. Jorge González Piquete .............
D a ¡Rosario Ganda Núñez ..................

D. Francisco Jurado Ruda 
D a Josefa Ruiz Bueno ,

D. Pedro Ffidalgo Ganda 
Da Xndalecia Gómez Alvare* .*^wsk...

D. José Bfepejo Banderas 
Da Antonia Orfci* Banquero

D. EDeutorío Echaw Sagrado ..........
D a Isidora Qo&trersw Sagnedo

D. Vicente González de Durana e
Irnaz .............................................

i \a Flora Martínez de Albéniz ..........

Padres .......

Idem .........

Idem ......

Idem ..... .

Idem ......

Idem ..........

Idem

Idem ......

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..... .

Idem ..........

Idem

Idean

Idem ......... '

Idem .........

Idem ;

Idem ...... . ;

F. E. T. Navarra.

Infantería 5

Infantería 23 ......

Infantería 30 ,,,

Infantería 31 ......|

Infantería 32 

F. E. T. T. Reyes. 

F. E. T. Navarra. 

F. E. T. Teruel ... > 

F. E. T. Zaragoza

F. E. T .......... .......  í

Regulares 1 ... i

Artillería 8 ..........  ¡

Infantería 6 ,. < 

Infantería T , <

MontaAa T ..........<

JQnílantería 8 ....  <

Infantería 32 (

rdem ............ ........ |(
i

Teniente don Jesús Lomus Borreguero ..........

Sargento'aon Enrique Jausoro González ....................

Sargento don Tomás Domínguez* Blanco . . . . . . .

Sargento don Antonio Piñeiro Conde» .......... .......

Sargento don José Gómez Martín ......................... .

Sargento don Luciano Ale niñez Robles ................

Sargento don Juan M. Jiménez Mesón ............. .

•

Sargento don Jesús Hermoso Lizoaín ...... .......... w,

Sargento don Agustm Alijarde Tomás k.......

Sargento qon Ramón García Júdez . . . u . . , . . . . . . . .

Sargento don Marcia^ García Martín ...........................

Sargento don Bonifacio Diez Vidal ...............

Sargento don P<:rito González Rodríguez . . . . . . . . . . . .

Cabo Juan González García ..............

3abo José María Jurado Ruiz

3abo José Fidalgo Gómez .i.................. .

Datoo Francisco Espejo Orte

Jabo Gregorio Edhave Comtreras . , , . ^ 4 , ,

3abo Cecilio González de Durama y Martínez de 
Albéniz ...............................................................
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QU E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

7.500.00

4.500.00

4.600.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00 

ir 4.500,00

4.500.00

4.500.00

4.600.00

4.500.00

4.600.00

2.160.00 

2.160,00

<
t 2.160,00 

2.160,00 

'T 2.160,00

2.160,00

(i)

/

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio Oficial» nú
mero 264).

24 noviembre 1242

Salamanca .......

Alava

Orense .......... ..

Idem ......... ......

Sevilla ..............

Zamora ....... .

Sevilla .........

Navarra

Teruel ... .

Idem .................

V
Avila __ ____*

León ......

Caceres ...........

Sevilla ..............

Málaga ..........

León ..........

Málaga .........

Burgos ...... .

Alava ................

Ciudad Rodrigo ..

Vitoria .................

Sotogrande ........

Orense ............

Lora del Rio 

Torre del Valle ..

Sevilla ........... .

Lodosa .................

Ledhago ...,........

Báguena ......

Solosanclio ..........

Quintana Ranero< 

Moíitehermoso ...

Sevilla .......... ...... .

Cuevas Bajas

Folloso ............. .

Málaga ............. .

Villalbos ..............

AUbénia .. .. ..........

. Salamanca...

Alava ..........

Orense ......

Idem ..........

Sevilla ........

. Zamora ......

, Sevilla .........

. Navarra ......

. Teruel ........

Iydem ...........

. Avila ..........

s León ..........

. Cácereg ...

. Sevilla 

. Málaga 

. León

. Málaga ......

Burgos .....—

Alava ...........

3



P á g i n a  90 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  18 s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

i
A r ma  Cuerpo o 
Unidad a oue per
tenecían los cau

santes
; CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Pablo Galán Briones ....................
DA Benita Gálibo Enriquez .............

D. Joaquín Hernández Losada ..........
Da Remedios Rodríguez ................ .

D. Celso Coca Barrio ........................
D.a Feliciana Reguilón Ooca .............

D. Juan Meydo Collado .....................
D.a Mana González de la Montaña • •
D. Camilo López Arias .....................
D,a Dolores Alonso Losada .............

D. Benjamín Herrero Cuesta ............
D.a Beatriz Santiago Trcviño ............

D. Antonio Gil Gira Ido .....................
D.a María Doncel Barragán ..............

D. Atilano Ano yo Medina ...........
DA María de les Dolores Almeida ...

D. Vidal Echegoyon Ai*ive .................
D.a Ignacia Redín Pérez .....................

D. Vi venció Estefanía Baroja ..........
D,a Pillar García Erena ......................

D. Gerardo Gómez Perucha ..........
D.a Ana Pérez Bochs .........................

D. Manuel Salaz^r Gií .....................
DA Virtudes Reina Galisteo .............

D. José Juan Garcés ........................
Da Carmen Moreno Ibáñez ..............

D. Vicente Jteneno Checa .................
D.a Juana Hernández García ............

IX Manuel Yus te Ramírez ...............
D.a Manuela García Pallarás ..............

D. Esteban Oampo GonaáLez .............
DA Melisa Martínez Mañanes ..........

D. Mariano Herranz Tardón ..........
DA Faustina Gómez Sanz .................

D  Ambrosio Alvarez Boga ................
D.a Meróedás Bascoy Gómez ..............

D. Juan Gizmé Tubán .....................
DA Buenaventura Cancasona Cort ...

D. Andrés Pascual Marzo .............
v DA Tomasa Pascual García .............

D. José María Z aba leca Azurmendi... 
DA «María Josefa Azurmendi y Go- 

roapo ................................... ......

Padres ......

Idem

Idem .......

Idem

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

ídem ..........

Idem .......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .j.

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ...... .

Idem .......

Idem .........

Infantería 22

Infantería 24

Infantería 25 ......

Infantería 27 

Infantería 30

Idem ....................

Infantería 33

Infantería 38

F. E. T. T.° Lácai

F. E, T. Alava ...

F. E. T. Bilbao...

F. E, T. Málaga...

F. E. T. Teruel ...

F. E. T. Zaragoza

Caballería 9 ......

Caballería 10 ......

Artillería 13 .......

Ingenieros 8 ......

Sanidad Militar...

Guardia Civil ......

Carros Combate...

Cabo Restituí o Galán Gallego ........................

, Cabo Manuel Hernández Rodríguez ................

Cabo Fernando Coca Reguilón .......................

Cabo Francisco Mendo González ...... ..............

Cabo José López Alonso ..................................

Cabo Francisco Herrero Santiago .....................

Cabo Juan Gil Doncel .....................................

Cabo José Arroyo Almeida .......................

■ Cabo Félix Echegoyen Redín ............................

' i
Cabo Angel Estefanía García ............ -.............

Cabo Gerardo Gómez Pérez ..............................

Cabo Francisco Salazar Reina ..................... .-.

Cabo Manuel Juan Moreno ...................... .......

Cabo Luis Jiméno Hernández ............................

Cabo Agustín Yuste García .................

Cabo Saturnino Campo Martínez .................:...

Cabo Francisco Herranz Gómez ............... .

Cabo Ezequiel Alvarez Bascoy ......... .

Cabo José Gizmé Carcasona ..........................

Cabo Pablo Pascual Pascual '...............t.........

Soldado Lorenzo Zabaleta Azurmendi .........



N ú m .  2 6 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 0 4 9

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe da-r conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

gar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

cio
ne

s

Pueblo Provincia
Dia Mes Año

Y

2.160,00

2.160,00

2.160,00

; 2.160,00 

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160.00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2,160,00

2.160,00

* 2.160,00

1 2.160,00

3.830,00

705,50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre ae 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
<«D. O.» nú
mero 264).

\

24 noviembre 1942

Avila .............. . |

Orense ..............

Zamora ........

'Cáceres ............

Orense ........ .....

Zamora ..... y . . .

Cádiz .................

Canarias ...........

Navarra ............

Alava .................

Vizcaya .............

Málaga ......... .

ÍF
Teruel .......... .

Zaragoza ..... '*...

Teruel ...............

Zamora ............

Segovia .............

La Coruña ......

Gerona ..............

Zaragoza ...........

Guipúzcoa ...

Villanueva Gómez

Manzaneda ........

Pajares de Lamp.

Aldea del Cano ... 

Puebla de Trives.

Villar de Ciervos .

Las Palmas .........

Gallipienzo ..........

La Bastida ............

Bilbao .............. .

Fuente de Piedra 

Mónreal Campo .

Sediles ...............

Earrachina ...........

San Cristóbal ....

Aldea Real ............

Ordenes ................

Ripoll ............. ; ......

Zaragoza ..........

Ichaeo ....................

Avila .............

Orense . •••

Zamora

Cáceres 

Orente ...... .

Zamora .......

Cádiz ...........

Canarias .*...

Navarra ...

Alava ...........

Vizcaya .......

Málaga ......

Teruel .......

Zaragoza ....

Teruel .........

Zamora .......

Segovia ......

La Coruña...

Gerona ........

Zaragoza

Guipúzcoa ^

i
|

9;

i •



P á g i n a  9 0 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 8  s e p t i e m b r e  1 9 4 3

 NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Baildomero Villa verde Hornillos ... 
D a María Saiz Antón ...........................
P. Juan Cortés Marín .......................
Í)A Josefa Heredia Junquera ...............
D. Francisco Escalona García ...........
Da Carmen García Valle jo ..............
D. . Manuel Gándara Vicente ..........DA Elvira Berrocal González ...........
D. Antonio Heredia Fernández 
D.a Amparo, Retamiro García ..........
Dl Antonio Delgado Alvarez ..............
D.4 Antonia, Bueno Rico ......................
D. Juan Gaixjía , Alv-arez ....................
D a Angustias López González ..........
D. Fermín Izquierdo Solano ..........
D a Petra M artín Ramos ..................
D. Aurelio Díaz Calvo ......................DA Felisa Clemente González ...........
D. Roque González Barbero ..............DA Nicereta Lozano Merino ..............
D. Emeterio M&eso Alonso ..............DA Clara Doñabeitia .Rementería ...... .
D. CSaUdio Vaquero Molaguero .......
D a Aurelia Fernández García ...........
D. Caritos Iturbe Abestraín ...............
DA Bimdia Eguireun Elezca ..............
D. Mariano González Requejo ..........
Da Isidora Palomino Arranz .......... .
D. Rafael Castillo Bolaño ................
D a Esperanza Ramos Salgado ......... .
D. Mártíníano García Gil ...................
DA M aría Gil Ibáñez ............................
D. Agaipiito Juez Blanco ......................
D a «J'UÜtba Blanco Juez ...........................
D. Raimundo Zapatero Igea ...............
DA Milagros Jiménez Jiménez ..........
D. Antonio Cerrillo Goicoeclieá ......
Da Fermina Tres Alcalde ...................
D. Oecáílio Jáuiregm Cereaga ...............DA Pilar Ibarrechebea Ayarza ...........
D .' Ricardo González Garballo ...........
pA  Rosa Gómez González ..................

Padres

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Id em ............

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..... .

Idem ..........

Idem ..... .

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..... ;...

Idem ..... ...

Idem .........

Flechas Negras ...

Regularles 2 .......

Cazadores 3 .......

Idem ......................

Infantería 3 ......

Flandcs 5 ..............

Ametralladoras 7..

Tdem .....................

Idem ......................

Arapiles 7 ............

Montaña 8 ...........

Infantería .......

Idem ......................

Idem ......................

Idem .......................

Infantería 22 .......

Idem ......................

Infantería 23 .......

, Idiem .....................

. Idiem ......................

. Idiem .....................

Soldado Flon&itino Villa verde Saiz ..... . . . . ..........

Soldado Joaquín Cortés Heredia ..................;u.......

Soldado Antonio Escalona García .........

Soldado Isidoro Gándara Berrocal .............

Soldado José Heredia Retamiro ................. .........

Soldado Francisco Delgado Bueno .......... u.. . .

Soldado Carímiro García López .................. .

Soldado Alejandro Izquierdo Martin ............

Soldado Julián Diaz Clemente .......... i ....... . . . . .

Soldado Ismael González Lozano ............................

Soldado Juan Maeso Doñabeitia ..........................

Soldado Domingo Vaquero Fernández . . .u . . . .
i

Soldado José María Iturbe Eguireun ............ .

Soldado Eusebio González Paiomino ....... .

Soldado Joaquín Castillo Ramos ......... .-.. .*.

Soldado Santiago García Gil .............. ........ ..............

’ Soldado Marcos Juez Blanco .............. .............. >.....

• Soldado Antonio Cerrillo Tres .....................y
• Soldado José María Jáuregui Ibarrechebea .

’ Soldado Nicanor González Gómez ..........................
«



N ú m . 2 6 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a   9 0 5 1

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

W '------------- —

795,50 Burgos
i

Castillo  de M urcia !Burgos ........

1.565,00 M álaga ......... M urbella  ....... ...... M álaga

795,50 Idem  ......... M álaga ............. i iclom ..........

795,50 Salam anca Bocacara ............... Salam anca...

795,50 Huelva ..... ......... N erva  .................... H u elva .......

795,50
A

M álaga  .............. M álaga  .................
i
M álaga

795,50 Cáceres ......... . P lasencia .......... Cáceres

795,50 Idem  ...... ........... Cabezuela de¡l Valle  

H olguera ..........

Idem  ...........

795,50
Estatuto de C la

ses Pasivas dei 
Estado de 22

Idem  .............. Id em  ...........V**

795,50 Burgos ............. Santa Inés .......... Burgos .........

V izcaya 

León  ............

795,50
( i )

de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 

• *

24 noviem bre 1942 • G aldácano ........
2

795,50

bre d e 1942 
(«D . O .» nú
m ero 264),

.....

León Sahagún .............

795,50 V izcaya ..... D im a ........................ V izcaya ......

795,50 Burgos ..... . Valdezate  .......... . Burgos ........

795,50 Orense .............. Boado ............. Orense ...... ..

795,50 Burgos ........... , Paules de L a ra  .... Burgos .^ . . .

795,50

*

Id em  ..... ........ - La P. de Bureda... Idem

795,50 Logroño .......

Navarra .......

Oabretón ............ Logroño 

Navarra . . ^795,50 San Adrián ..........

795,50 Vizcaya ». ... *.. Galdáoano .......... Vizcaya 

Orense ......795,50 Orense ......... . N, de Ram/uín



P á g i n a  9 0 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  18 s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con lófe
causantes

A r m a .  Cuerpo oUnidad a que pertenecían ios causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Angel Arregui Betelu .........D.a María Micaela Aid aya Chuno ...
D. 'Julio Zabalardo López .................Da Juana Barrón Fernández .............
D. Vicente Diéguez Maclas .............Da Generosa Fernández González ...
D. José Herrero López ......... ..........Da Enriqueta Ruiz Alonso ................
D. Aquilino González Hurtado DA Gregoría Hurta/do Fuentes .........
D. Cándido Hernández Asensio DA Margarita del Bosque García
D. Francisco Enjuto Arranz .......D.a EzequMa.de Behiíto Colomo ... ,
D. Francisco Cid Gómez ...................Da María Hernández Vázquez ..........
D. Victorio Gilante Fernández ........•Da Blasa Ton-albo de la Cruz ..........i
D. Angel Esteban Morillo ............ .Da Emiliana González Reguera .......
D. Isaías Jambrina de la Iglesia ... Da María RoSa Hernández Lorenzo...
D. Calixto García Mol-ero ............. .DA Josefa García Fernández ...........
D. Torilbio Fernández Lobato' ..........Da Valentfina Fernández Lobato .....
D. Francisco Domínguez . Garrido ... Da Joaquina Fuentes Iglesias ..........
D. Francisco Durán Salas ..............1Da Librada Rubio Benito ............... .
D. Juan Gil Medran» ........................Da María Luisa Nevado Enega ..........
D. Plápido Domínguez Roncero Da Agueda Osuna Carpintero ...-......
D. Palemón Jiménez Gómez .............Da Felisa • Cambero Oambero .............
D. Francisco Fernández Santos DA Luisa Gómez Torilbio .................
D. Amallo González Viñe .................Da Marcelina Hernando Rojo .........

Padres ......

Idem ........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ......

Idem ......

Idem .........

Idem ..........

Idem ......

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Infantería 23 .....

Infantería 24 ......

Infantería 25

Idiem ....................

Idem ....................
!

Idean ....................

Idem ....................

Idean ....................

Infantería 26 ......

Idem .................. *

Idem .....................

Idem ..................

Idem .....................

Infantería 27 ......

Idem .....................

Idem ....................
\Idem .....................

Idem .....................

Idem .....................

Infantería 28

Soldado Juan Arregui Aldaya ........ ...........

Soldado Rufino Zabalardo Barrón .................

Soldado Eulogio Diéguez Fernández ......u......

Soldado Gregorio Herrero Ruiz ........ .............. .

Soldado Lázaro González Hurlado ..................

Soldado Jesús Hernández del Bosque ..............

Soldado Jesús Enjuto de Benito ...................

Soldado Pedro Cid Hernández ......* . . * ............

Soldado Valeriano Gilarte Torralbo ..............

Soldado Gabriel Esteban González ..................

Soldado Guzmán Jambrina Hernández ..........

Soldado Jeremías García García ........... -....■........

Soldado Manuel Fernández Fernández ........ .

Soldado Víctor Domínguez Fuentes ......... . . ‘ .........

Soldado Francisco Durán Rubio ........ ......... . . . . . ; .

Soldado Pilar Gü1 Nevado ................. .........i...............

Soldado Cirilo Domínguez Osuna ................ .

Soldado Timoteo Jiménez Cambero ........................

Soldado Juan Fernández Gómez ....................... . . .t ;.

Soldado Leoncio González Hernando ...................



N ú m .  2 6 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 0 5 3

Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autorid ad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS   I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

795,50 Navarra ...... ...-. Beruete ........... ......
i
Navarra ......

795,50 Logroño ........... 1Haro ........................ Logroño ......

795,50 Oreme .......... . Castromariego ......
i
Orense ......

795,50 Zamora ,.........
1

S. C. de Castro ... Zamora ......

795,50 Burgos ...... ....... Villadiego ............ Burgos ........

795,50 Zamora ............ Monfarrachos ..... . Zamora ......

795,50 Segovia ............. Olombrada ............. Segovia .......

795,50 Salamanca C. de Don Sancho ¡Sal&manoa...!
* 795,50

teta tuto de Cla
ses Pasivas del Estado de 22 , 
de octubre de 1926 y Ley de 6 de noviembre de 1942 («Diario Ofi
cial» n,° 264).•

Cáceres ......... . . !Aldeana de la V.̂
!
Cáoeres —...

795,50
(1) 24 noviembre 1942 Zamora. ......... . 1Algobre ........... ...... Zamora ......

795.50 Idem ................. C. de Campeón ...
i
Idem ...........

3

¡
795Í50 León .......... 1A. de Encomienda. León .i......... !

795,50 Zam<^ra .......
• P. de Vidríales ... Zamora

795 50 v Cáoeres ............. Montehermoso ..... Cáceres ...—

795 50 Idem ..... Jaraicejo .............. Idem ...... ...

795,50 Idem ..... Saiorino ................. Idem ...... ...i
> 795,50 Idem ..... Montehermoso .... Idem ...... ...

795 50 Idem ...... i Plasencia .............. *
1Idem ..........

795.50 Idem ..... ....r.T...
1Madrigalejo .......
|
Idem .........

795,50 Burgos ..... ; ....... Vidlaquirán tJlilI

j
Burgos .......



P á g i n a  9 0 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  18 s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Andrés Fariña Babio ............. .
D* Pillar Aniñ Blanco ........................

D. Virgilio Fernández Cuenya ..........
D.a Matilde González Fernández

D. Miguel Domínguez Martínez , ...
D * Dolores Alvarez Diez ...................
•

D. Eustaquio Diez Compadre .............
D* Valenitina Riega Martínez .........

D. Ricardo Hernández Jambrina ... 
D.a Wenceslada Jambrina Perdigón...

D. Rosendo del Campo del Barrio ... 
D.® Agueda Nistal Oa&trillo .............

D. Francisco Martínez García .........
D.*- Francisca Chico Castro ......, .......

D. Marcial Fidalgo Tato ................
D.a Aquilina García Fernández .........

D. Silvestre Domínguez Freitas ...
D.a Agustina Hermida Caamaño .......

D. Guillermo Canellas Rigo ......... .
D.a Esperanza Nadal Santandréu ...

Dl Teodoro Fernández de Leceta y
Pérez de Onraiita ....................

Dta Marcela García de Vicuña y

D. Victoriano Escudero Abenia .....
D.a Antonia Marqués Jaro ................

D. Eleuterio Formoso Sestayo ..........
D» Agustina Icuro Lago ................

D. Francisco García García .........
D.a María Corral Ceballos ................

D. Roque Moral García ....................
D.* Petra de Blas Alonso .................

D. Julio Baone Rebollo ............. .......
IXa Dolores Mora González .............

D. Leandro Iglesias Expósito .........
/ D.a Fructuosa Albala Rubio ............

D. Tomás Bucetta Sanitiago .............
Dl* Serafina García Pérez ................

Di Francisco Auteaga Alustiza .........
D.a Gabriela Ruiz Aznaraz ................

D Antonio Calahorra Expósito .... .
D.a .Concepción Bravo ......................

Padres

Idem ..................

Idem ........
!

Idem ..................

Idem ........

Idem ............

ídem ........

ídem .........

Idem .........

Idem ...t....

Idem . . . . . . 7.

Idem ........

Idem ...... ..

Idem ......

Idem ................

Idem ................

Idem

Idem . . . . . . .

 Idem . . . . . . .

Idem . . . . . . .

Infantería 29 

Infantería 30

Tdjpflift

Id)em ........................................

Infantería 3¡1 ,

Idem ........................................

Idem . ........................ .............

Infantería 32 .............

Infantería 35 ............

• Infantería 86 ...........

F. E. T. Alava . . .

F. El T. Aragór 

F. E. T. Asturias 

F. E. T. Burgos

Idean ..................., ...............

F. E T. Cádiz . .

F. E. T. Cácere 

F. E. T. Coruñ 

F. E. T. Navarr 

Idean ......................................

Soldado Andrés Fariña Amil ......... ............. ........

j Soldado Leónides Fernández González ..........

Soldado Narciso Domínguez Alvarez *............

Soldado Alfredo Diez Riega .................

Soldado Aurelio Hernández Jambrina ..............

Soldado Angel del Campo Nistal ........

Soldado Claudio Martínez Chico

 Soldado Antonio Domínguez Hermida ..........

’ Soldado Guillermo Canellas Nadal ........

' Falangista Florencio Fernández de Lecefa y Gaa 
cía de Vicuña ........ ............. ........ .............. —w

t¡ Falangista Antonio Escudero Marqués .............-

j1 Falangista Manuel Formoso Louro ......... ......

, Falangista Albino García Corral ........... .......™

Falangista Marcos Moral de Blas .........

Falangista Juan Baone Mora ............ .................

s Falangista Victoriano Iglesias Albala ......... .......

a Falangista Tomás Bucetta García ...... .............

a'Falangista Isaías Arteaga Ruiz ............ . . J . . . . . . 7 7 .

Falangista Gonzalo Calahorra Bravo ................
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msión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

PECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

j Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50 

795,50-

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

79(5,50

a )

¡Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de odtubre de 
1926 y Ley de 
B de noviem
bre de 1942 
(«D. O.1» nú
mero 264).

i

i

|
i

24 noviembre 194< 

<

!

La Coruña 

León ...i............

Idean ..................

Idem ................

Zamora ...........

León .............. .

Idean ...... ...........

¡ Orense 'i.............

| \
; La Coruña ......
i . \ 
i

i Baleares ..........
i

Alava ....... .......

Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i La Comña -----

Burgoe ...tt........

Ildem  ;.-5............

Cádiz .............

Cánceres ....... ...

La Comuña .....

Navarra ..........

Idem ..... ......... :
✓

Lecedhe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Gradefes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T. de Cereoedo ... 

P. de la Reina ...

Arcenillas .............. *

Astorga ...........

B. de Ortrigo . . . .

C. de Valdeornas...

y

; Muros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Marra/txi ................

U llim rri Arana .... 

Quinto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lera-Camota . . . . . . .

, Arija . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Milagro® . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.  San Fernando . . . . . . . . . . .

.  P. de Zarrón ......

.  Bodjro

. Eulate .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.  Cárcar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La 'Coruña.

León

Idem

Idem

Zamora

León

Idem

Orense ‘-.tsm 

La Coruña... 

Baleares . . — .

Alava . . .  m . > w

!
Zaragoza . . . .i
La Coruña.- 

Burgos

Idem 

; Cádiz . . . t . . ^  

Cáceres

1
La Corufiskv
i • .l

. Navarra .....

Idem

S
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. FéLiipe Domínguez de VM'aúrreta
Escolar ..............................................

D.® Irene  Zúñiga Oses ............... ............
D. A lejandro Gallego Alonso ...........
D.a M aría Teresa Barbero M arcos ...
D. Miguél Julve R ando ........................
D.® Ju an a  Bella B urriel ........................
D. Francisco Ju lián  Rubio ................
D.a Olara González Villanova .............
D  V alentín Fernández Sen ................
D® Concepción F ernández M artín
D. Salvador H ernando G utiérrez ... 
D.a P e tra  G arcía Palacios ....................
D. Antonio Sodric Molinos ...................
D.® Apalonia M ateo Valles ....................
D. Eloy Esteban B arrado  ....................
D.® Tom asa Paricio  Colás ....................
D. Nicasio Calm ache Gilí ...................
D.a S ebastiana L afa ja  Asensio ...........
D. Ignacio M artínez C arranza ...........
D.® Rogeaia Delgado Miguel ........... .
D. Gregorio Vallejo C astresana ..........
D .a M argarita  M artínez C orral ........
D. M anuel Pérez F ra n c o ......................
D.a A n a  Sánchez Oliva ........................
D. Pedro Fidalgo Vega ............... ...... .
D.a M aría  Asunción G arcía Rodríguez
D. Antonio Domínguez Rodríguez ... 
D.a Angeflia M osquera Vázquez .......
D. Pedro F ernández G ám baro .......
D.a Carm en B enítez Leiva ........ ...........
D. Tim oteo Bengoa Sáenz ................
D.a Cesárea O livan B arrios ...............
D. S a tú m in o  Aonso Jan íb rin a  .......
D.a M aría A ntonia .Rodríguez R odrí

guez .....................................................
D. Ju a n  A raújo M árquez ....'..............
D.® G racia Gómez Sam pedro ................
D. Miguel S errano  M oliner ...............
D.a M aría Espina Salvador M aña ....
D. Dem etrio Moreno A t lanza ............
D.® Ju lian a  Jim énez López ....................

Padres -........

Idem  ..... .

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ..........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .....

Idem  ...........

Idem  ...........

Ideln ...........

Idem  ...........

Idem  ...........'

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

F. E. T. N avarra.

Idem  ........................

F. E. T. Teruel ...

Idem  ................. .....

F . E. T . Toledo ... 

F. E. T. Zamora; 

F. E. T. Z aragoza'

Idean ........................

Idem  ........................

F. E. T .....................

Idem  .........................

Legión ...................

Idem  i .....................

Idem  .......................

Idem  .......................

Idem  ......... .............

Idem  ......... .............

Idem  ......... .............
, 1

Idem  ...... ................

Id^m  ............ .................

i

F alang ista  Joaquín Domínguez de V idaurreta  Zú 
ñiga ..................................................................................... *................

F alang ista  Fab ián  Gallego B arbero ..............*.............

F a lang ista  Roberto Julve Bella .............................. ..

F alangista  Modesto Ju lián  González ......................

F alang ista  Antonio F e rn á n d e z ' F ernández ........... .

F alang ista  G regorio H ernando G arcía  .......

F a lang ista  Antonio Sodric M ateo ........ .

F a lan g is ta  Vicente E steban .Paricio  .........................u..r.

F alangista  José M aría Calm ache L afa ja  ................. %

F alangista  F idenciano M artínez D e lg a d o ......................

F alang ista  Moisés Vallejo M artínez .......... . . r . . . . . r .

Legionario M anuel Pérez Sánchez ........................ .

Legionario José Fidalgo G a rd a  ............ ................ ..

Legionario José Domínguez M osquera . .t. . . . . . . . . . .

.Legionario José Fernández Benítez ............................. . .

Legionario F em ando  Bengoa Oliván .............................

Legionario Alfonso Alonso Rodríguez .............................

Legionario Jesús Araújo Gómez ....................................

Legionario Francisco Serrano  Salvador ...................

Legionario Teodoro M oreno Jim énez ........... ...........
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 

¡provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Afto

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

<

795.50

795.50

795.50

795.50»*<

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

p 2.178,00 '

. 2.178,00

1.902.00

1.902.00

( 1 )

/

4

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y  Ley de 6 de 
noviemore d e 
1 9 4 2 («Diario 
Oficial» núme
ro 264).

•

(

i

24 noviembre 1942

A

\

0

Navarra ..........

Salam anca .......

Terue^ ............ .

rdem ............... .

Toledo ........... ... I
\ ' j

Zamora ........... '

Teruel ................

Idem . . . . ! . , ..........

Idem . . . . . . . . . .vt...

Burgos .......... .

Idem ............... .

M álaga ...........

Vizcaya . . . . . . . . .

Orense ................

M álaga ....... 777...

Logroño ..... .. .. .

Zamora ....... .. .. .

Orense —

Teruel ...........m

Navarra .77977....

Mendigorría .............

P. de la  A rm uñana 

Puentes C laras . .

Celia .......................

Almorox ............. .

Venialbo ...................

CasteTerás .............

B lancas ........... . . . .

Urrea de G aen ...

Montanas ................

Villaventín .............

M álaga ....................

Sopuerta ..................

E iras ............................

M álaga ..................... .

Logroño ..........................

Zamora ..............

J .  de A m b ia .................

La  Fresneda .........

Lodosa ............................

Navarra . . . . .  

Salam anca...

Teruel ...........

Idem ...........

Toledo . . . . . . .

Zamora . . .

Teruel .......

Idem  ■. .7 .. 

Idem  «Ti 

Burgos . . . .7 . -

Idem ...............

M álaga ...777

Vizcaya .........

Orense 

M álaga . ..¿ r .  

Logroño ......

Zamora

Orense .77;...

Teruel .......

Navarra

6
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. M anuel Hebles Parque ................ ,..
D .» Vicenta, éá cter  Doblas ....................

D. Pedro Díaz Peláez .........................
D .a Ana Lepe Ruiz ............ ................

D; Cecilio La torre Rueño ....................
D .:i V icenta Valdueña Guerrero .........

D. Manuel Fernández Diéguez .........
D .a Asunción Fariñas Anta ................

D. Cecilio Alberas Sáez de Vallueroa. 
D.a Ana Ugarte Alberas .........................

D. Dom ingo Alonso G óm ez ................
D ,a Emilia Alonso Cabaleiro ................

D. Jesús Novas Palacios ........................
D .a Francisca Am oedo Fernández .....

D. José Couso Portábales ....................
D.a Eugenia Pumar Santiago ............ .

D. José Vidal Azores ....... .....................
D .a M aría M ariño Muñiz .........................

D. Celestino Barizo Castiñeiras 
D.a Dolores Coi el o Baneira ................

D. Luis Pérez Otero ...............................
D.a Consuelo Freiría Pérez ....................

D. M anuel Pero ira Calviño .............
D.a Divina Curra Pórtela ......................

D. Juan M enovo Beraza ...................... .
D. Eva listo Hernández R em acha ....
D. Raim undo Alvarez López ............
D. M artín González Córdoba ............
D. Antonio Jim énez de la Rosa
D. Bernardo Diez Alonso .............. .
D. Se veri ano Cañedo Crespo .............
D. M iguel Avendaño Ligero ................

D, Fulgencio G arcía  Nieva . . . . . . . . . . . .
D.a Toribia López Arín ..........................

D. Matine! Vega Luengo .........................

D. • Pedro González Cuido ....................
D .a Práxedes Rodríguez Sánchez

D. O düo Caneiro Pérez .........................
D. Serafín  González Iglesias ............
D. Benigno Diez Diez ...........................
D. Vicente González Redondo ...........
D. Agustín Delgado Term iño ............
D. Ruperto González de Artaza Itu-

rriicha ........... .......................................
D .a Casilda Léibar y Día® de Duran a.

Padres .........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem ............

Idem ...........

Idem .............

Idem ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Padre
Idem ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  ...........

Idem  ...........
Idem  ...........

Padres -,

Pádre ..........

Padres ........

Padre ..........
Idem  ; ..........
Idem  ........ .
Idem ...........
Idem  ...........

Idem  —ssrcr.

Regulares 1 ........

Idem  ........................

Regulares 2 ........

Artillería 15 ........

T  r a nsmisiones

Iní. M arina ........

M arinero fogonero

Idem  ........................

M arina ...................

Idem  .......................

Idem  ......... .............

Idem  ........................

F. E T. Blanca .
In fantería 17 ........;
Infantería 22 ........j
Zapadores 6 ........,¡
Regulares 3 ...........
Cazadores 6 ........j
Idem  .......................
Cazadores 8 ........

In fantería 22 ......

In fantería 26 ........

In fantería  28 ........

In fantería  29 , 
In fantería 35
Idem* ........................  '
F lechas negras ... ¡ 
F. E. T. Cristo R. :

i
P. E. T. A lava ... Ji

Soldado M anuel Hebles Báctér ....................................

Soldado M anuel Díaz Lepe ............................................

Soldado Manuel La torre Valdueña ...... ....................

Soldado Serafín Fernández Fariñas ......................

Soldado Eugenio Alberas Ugarte ................................

Soldado Benigno Alonso Alonso ................ .....~.......

M arinero Isidoro Novas Am oedo ........... ...................

Fogonero Antonio C ouso ' Pumar ....................r.i...r.

M arinero G abriel Vidal M ariño ............ ......................

A

M arinero Eliseo Barizo Co-telo .................. ............ .

M arinero Lino Pérez Freiría ........... ...........................

M arinero A ntonio Pereira Curra ....... ........ . . . . .. ; .

Sargento don Luis M enoyo M ezcota ...........................
Cabo Emilio Hernández Vázquez ...............................
Cabo M arcial Alvarez Cabestreros ...........................
Cabo José González González ...................................
Soldado Manuel Jim énez C onejo ..............................
Soldado M arcos Diez G arcía ........... ............... ............
Soldado M axim iliano fcanedo Carballo ....... ...........
Soldado Dionisio Avendaño G arrido ......................

Soldado Félix G arcía  López ............... ........................

Soldado Moisés Vega Peral ................................

Soldado Antonio G onzález Rodríguez ................. .

t
Soldado Ram ón can eiro  Caneiro ......~............... ......
Soldado Ram ón González Prada ........ .....................
Soldado Prim itivo Diez Diez .................................... .
Soldado Manuel G onzález San M artín ......-...........
Falangista Teófilo Delgado Gutiérrez ..................

Falangista Tom ás G onzález de Artaza y Léitoar.
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Pensión anual que se les concede

Pesetas

i Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o regla
mentos que sí 

les aplica

FECHA en que debe empezar el abano de la pensión
Día Mes Año

Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago
(2)

 R E S I D E N C I A  DE L O S   I N T E R E S A D O S

 O
bse

rva
cio

nes

Pueblo Provincia

1'565,00

1.565.00

1.565.00

795.50

795.50

1.432.00

1.666.00 

1.666,00

1.432.00

1.432.00

1.432.00

1.666.00

4.500.002.160.00 
2.160,00 
2.160,00 1.565,00

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50

795.50

795.50795.50
795.50795.50
795.50

795.50

(1)

!,

Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre d€ 
1926 y Ley de 6 de noviembre de 19 4 5 
(«D. O.» nú- | mero 264).

! 24 noviembre 1942
>

Sevilla ..............

Huelva ..............

Zaragoza ...... .

Orense ...... *......

.Alava .............. .•

Pontevedra ......

Idem ......... .

Idem ...............

La Ooruña •......

Idem ................

Vigo ......... ........

Pontevedra

Alava .............Guadalajara .... 
Burgos ............Vizcaya ............
Málaga ............Burgos ..............León ...... ........Huelva .......... .
Burgos ..,......... .

Zamora ........«...
Salamanca ........

-Orense rr.....Idem .............. .León ...............
Burgos ..............Idem ................ .

Alava ................

La L u is ian a...........

Almonte .................

Pozuel de Ariza ...

La Vega ...............

Vitoria ................

Redondela ........ .

Marín ..

Idem 

Beito ...

Malipica

Vigo ......................

M a r í n .................
Vitoria .. ,
O lmedillflBurgos ..................
Bilbao ......Málaga ....
V. d¡e Butrón 
La Valgoma .. ...Niebla <##
Ameyugo ............

Zamora ........

V. de los Líanos ... 
\

: Mendorr^ ....... .
Orense 

. Camposalinas 
Arcos de la Llana , Mazuelo de Muño.

. Alegría ...................

Sevilla .........

Huelva -------

Zaragoza ....

Orense .......

Alava ...... •••

Pontevedra..

Idem ..........

Idem ........

La Coruña...

Idem ..........

Pontevedra.. 

Idem ..... —

Alava» ..........Guadalajara 
Burgos 
Vizcaya Mál-aga 
Burgos . vt ; . , *

-León ............

Huelva ..... .

Burgos ^  

Zamora . . . t^  

Salamanca...

Orense Idem ,....**•««

León.¡'Burgos ...........

. ídem

Alava

8

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Ar m a Cuerpo o 
Unidad a que  per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Guillerm o B anales Rodrigo ...........
JX N atalio G utiérrez Sevillano ...........
D. R am iro Fernández G arcía ...........
D. Demetrio Sáez Suso .......................
D. Angel Sánchez Pascual ..........?......
D. Lorenzo Ca trica io Lanceros ...
D. M arcelino Zugasti M artínez ....... *
D. Jerónim o González Morales ......
D. Baldomcro Valle-jo López ...............
D. G ualterio  Viaño Alvarez .............
D. Andrés G arcía Ponte ........................
DA Maree des Blasco Bal buena ...........
D a Rosa Badía Alvarez .......................

^D.a Josefa Guzmán M artín  .................
DA G rcgoria Eraso Goñi .......................
D.r Antonia Supervielle Ruiz del Por

ta l .................................................... .
D .a Isid ra  Fuertes Guillén ...................
D a V ictoria P ía Moraza M artínez ...
DA Consuelo Sánchez Iglesias ............
D a Lorenza Peiláez González ...............
DA Jerón.ima G arrido Fernández ...
D.a Genoveva- G rajales M iranda
D.a Consuelo S agrado 'G arcía  ...............
D.a Antonia Pose S tslayo  ................
D.a Obdulia Puente Puente ............... .
D.a M aría A gustina Sánchez Alonso...
DA Luciana Pulido Pérez .......................
D.a G regoria Diéguez Gallego ...............
DA Jósefa M artín  M artín  ...................
DA M argarita  B árcena A rriga ...........
DA Em ilia Diez Esteban ........................
Dl* Eusitaqula González Rodríguez ...
D a F rancisca Domínguez Pérez ...........
DA C arm en González .............................
DA E lena AJlonso O rtega ................... .
DA A ntonia S»usa Oouto .......................
DA Eu/tijquia fo r ra s  del Campo ...
¡DÍA Valle M éndez C astilla ...................
D a Teresa G arcía  G alindo ...................
DA Concepción C astaño G arc ía  .......
D a C arm en Gómez M iranda ................
DA Miaría Burgos Jim énez ...................
D a Em ilia M artínez L inares. . . ... '-----
D a E strella López Lamban ...................
DA C arm en Carballa O tero ................
DA M aura Páram o Izruzum  ...............

D a Concepción C erdán Blanco ...........
D a Mercedes P ita  A rechavala ..........
DA BaQbina Bodas Peláez ....................

' DA Patrocinio Cuevas Gil ........... r ....
DA Dolores Campos González ...........
DA F rancisca Fernández Vaz ..............
DA Francisca P in to r Fernández
DA D anM a L agarre Sarries ...........
DA Josefa B arcia Iglesias ...................
DA M aría Rodríguez González .......
DA A ndrea Cabrera G arcía .................
Da  Inocencia González Monroy ........

Padre ........
Idem ...........
Idem ^ ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ......... .
Idem ..........
Idem ..........
M adre ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem  ..........
Idem ...........
Idem  ..........
Idem  ........
Idem  .........
Idem  .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem  ........
ídem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem ......... .
Tdem ..........
Idem ...........
Idem
ídem ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem ........
Idem ...........
Idem  ..........
Idem ..... .
Idem ..........
Idem ...........
Idem  ..........

Viuda ........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...i.....
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem
Idem  ...........
Idem

F. E. T. Burgos ... 
F  ’R. T. Zamora
Legión ....... ..........
Idem ......................
Idem ......... .............
Idem ......................
Idem ......................
R egulares 1 , ,,, 
Zapadores 7
Marin.a ..................
Idem ......................
In fan te ría  ............
Inf. Legión .......
In fan tería  7 .......
In fan te ría  8 ......

Armada ................
C arros 2 ................
M ontaña 5 .......... .
In fan te ría  24
In fan te ría  40 .......
Legión .............. .
In fan te ría  22 .......
In fan te ría  29 
Art. A rm ada
Cazadores 2 .......
Cazadores 3 
A m etralladores 7 . 
In fan te ría  17 ,...
Idem  ......................
In fan te ría  22 ......

.Idem  ......................
in fan te r ía  27 ......
In fan te ría  29 .......
In fan tería  30 .......
F. E. T. Burgos 
F. E. T. León ... 
F. E. T. Palencia
Legión ..................
Idem  ......... .............
Idem  ............ ..........
Tdem. \ ....... . . i ........
Caballería 1 ......
G uard ia  Cvil ,. ,.
C arabineros .........
M arina ................
Idem  ...... ........... .

F. E. T. Zaragoza
M arina .............
In fan te ría  26 
In fa n te r ía 27 ... 
In fan te ría  29 
In fan te ría  30
In fan te ría  31 .......
F  E. T. . N avarra
M arina ............
In f ante ría  23 
In fan te ría  30 
Infantería.

í: ¡

Falangista Dionisio B áñales Benito .....................
Cabo Joaquín G utiérrez Jam brina  .....................
Legionario Victoriano Fernández Diéguez ....... .
Legionario F ortunato  Sáez R ufraneo ..................
Legionario Evaristo Sánchez Cubas .................
Legionario Bruno C arricajo Calvo .....................
Legionario Juan  Zugasti López ..... .......................
Soldado Luis González Díaz ..................................... .
Soldado Ju an  Valle jo H erranz .............................
M arinero Enrique Viaño Sánchez .......i.........*..
M arinero Ramón G arcía Barros .........................
T eniente don Enr.que Gómez Blasco .................
Teniente don Pedro Fernández Badía .............
Alférez don Angel C astañeira G uzm án ..............
Alférez don Luis Echarri Eraso .........................

* Alférez don José Luís de G uzm án Supervielle
Sargento don Solero Izquierdo Fuertes ..........
Sargento don Moi;és Fernández M oraza .........
Sargento  don Francisca López Sánchez .........
Sargento don Domingo López Peláez ..... *...........
Sargento don José Calvo G arrido  ......... . . . . . .......
Cabo Lnpicinio M alaina G ra jales ......................
Cabo Miguel F ariña  Sagredo ................. -...............
Cabo Antonio Hermo Pose ......................................
Soldado David Arroyo Puente  .............................
Soldado Esteban Soria Sánchez .......h ...; ..........
Soldado Pedro Delgado Pulido .............................
Soldado Luis Amigo Diéguez ..................................
Soldado Angel Esteban M artín  ............. ~............ .
Soldado G erardo G arcía B árcena ....................
Soldado Gregorio H errero Diez ............ ...........
Soldado M artín  de la Calle González ..... -..........
Soldado Juan  Alvarez Domínguez ....................
Soldado Modesto Fernández González ..............
Fa lang ista  I l ie in o  G uerrero Alonso .................
Falangista  José Da-pena Sonsa .......................... .
F alangista Indalecio Calvo Porras ......................
Legionario M anuel Caballero M éndez .............
Legionario R afael G arcía G arcía .........................
Legionario A.li'cio C a-taño G arc ía  ...................... .
Legionario Hermenegildo Sánchez Gómez ........
Soldado C lám ente Diaz Burgos .............................
G uardia 'Eulogio G arcía M artínez ..... -....... .......
C arabinero Francisco Parga López ....... ........... .
M arinero Julio  Méndez C arballa ......... -..... .'.......
M arinero Luis Abréu Páram o ................... ..............

¡
Alférez falangista  José Figuerola Ros .......*........
Alférez don Federico González Babe ............... .
Cabo Félix G ranada  Clem ente ......................... ...
Cabo Etilogio Díaz Caleas ....................... ................
Cabo Jesús Lam as Bolón ......... ; ....................... ...
Cabo Jerónim o Rodríguez Pérez ..........................
Cabo Pascual G igante Calvo .............. ...................
Caibo José M anuel Esparza Cora-] ...........................
Fogonero José M aría Fuentes Om-il .....................
Sargento don Aurelio González González ..........
Sargento don Ju an  H ernández G arcía ...............
Sargento don Inocencio Sánchez Rey ...................
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Pensión anual que se les concede
Gobierno M ilitar o Autoridad que debe da r conocim iento a los interesados

 Leyes o regla
m entos que s e  

les aplica 

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
  Delegación de  Hacienda de la  provincia en que   se les consigna  el pago
                 (2)

 r e s i d e n c i a  D E  l o sI N T E R E S A D O S

 O
bse

rva
cio

ne
s 

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

755.50 
2.160,00
2.178.00
2.178.00
2.173.00
2.178.00
2.178.00
1.565.00

705.50
1.432.00
1.432.00
7.500.00
7.500.00
5.000.00
5.000.00
7.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2,160,00
4.168.00

705.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

v 796,50
2*322,00
2.178.00
2.178.00 
2J178,00

795.50
3.465.00
3.465.00
1.432.00
1.432.00

5.000.00
7.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00 
1.666,00
4.500.00
4.500.00
4.500.00

(1)

Estatuto de C la
ses Pasivas dei 
Estado de 22 
de octubre d» 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«D. 0.* núme
ro 264).

•

.24 noviem bre 1945

i

Burgos ................
Z am o ra  .. . . , ......
O rense ................
V izcaya ...............
S a lam a n ca  ......
Z am ora ...........
Burgos ................
Cáceres ...........
Segovia
La Cor u ñ a * .......
Idem  ........... .
B adajoz .............
L a C o ru ñ a
C órdoba .......
N av a rra  .........
M álaga ................
T eruel ................
A lava . . . . ; ....... .
Logroño ........... :
Z am ora ..........
M álaga ................
Burgos ........... .
L a C o ru ñ a ...
Idem  ................,..
B urgos ................
S a lam a n ca
Cáceres ..............
Z am o ra .............

- T eru e l ....... .
Burgos .'.------ ...
Idem  ....................
Z am o ra ..............
O rense ................
Idem  ....................
B urgos .......... '. . .
O rensn .......... .
P a len c ia  ...... ....Sevilla ................
M álag a  ......
Zamora-
Sevilla .«-*...1...
M álag a
Burgo» ......
Lugo ................
P o n te v ed ra  ,.v... 
A lava ..................

T eru e l
M ad rid  ....... — .
Z am o ra  ......... ¿ —
C áceres ..........
L a  C o ru ñ a  
O rense
I^eón ..........«vú..
N -avarra
P o n te v ed ra
O rem e .............
T en erife
C áceres

* 1 ¡

P rado luengo  ........  !i
Amen illas ........... ...La Vega ................... !'
B ilbao .............. .......|'
V illam nyor .............;
S a n ta  Cri t in a .-...!
Briviosc-a ..................¡'
Sorra di lio ................. '
A ldea R ea l .............!
B1 F erro l ..................
Curtid  .....................,!
Brdyioz, .....................:
C ab añ as ..............
Córdoba ..............
P am p lo n a  ........ . i!M álaga ....................
C edrillas ...... *.......... ¡’
V illa verde . . . . . . . . .
Logroño ........... . . . . . '
M oldones ..................’M álag a  ...................i
M iran d a de E b ro ...:
lia  C o ruña .............
N ova .........................;
P u e n ted u ra  ..
Alba de Y elte  ........
R íolobos ..................!
P u eb la  d^ S a n ab ria , 
Oio?. N egros . . . . . . .
M. la s  D eshechas.. 
O lm edillo  de Roa.

T oro  ... '......................
M ont° derram o  ......
P a ra d a  ........... •..........
A. del R ío  P isu erga  
S  de M on tes , 
V illaea/bariego
S e v i l la ............... . . . . . .
M álag a  ...... .
Z am o r^
C a n til!an a
M álag a  ....„ .............
M iñón  ...................
O te ro  del R ey
M arín  .......................
V ito ria  ........ „............

A ícañiz ............. .
M ad rid  ...................
F u e n te s  d e l RopeOl
T ru jillo  ..............
C arballo  .............. .
Villa r iñ o  d e  Couso 

T . los G uzm anes..
G allip ienzo  ...........i

M arín \ ...................... ¡
M o n ted er r  amo
L a O ro tav a  .............j
C abezuela d e l V a ll^

Burgos ........
Z am o ra  ......
O rense .........V izcaya ......
S a lam a n ca ...
Z am ora -----
Burgos ..........
Cáceres ••••••
Segovia .......
La C o ru ñ a ...
Idem  ............
B adajoz .......
L a C o ru ñ a ... 
Córdoba .......
N av a rra  .......
M álaga .......
T e ru e l ........ .
A lava ...........
L ogroño ......
Z am o ra .......
M álag a ........
B urgos .........
L a C o ru ñ a ...
Id em  ...........
B urgos .......
S a lam a n ca ... 
C áceres ...•••
Z am o ra  .......
T eru e l ..........
B urgos ........
Idem  ...........
Z am o ra ........
O rense  .......
Id em  ...........
B urgos .......
O rense  .........
F a len c ia  .....
Sev illa  
M álag a  t—  
Z am o ra 
Sevilla  
M álag a
B urgos .........L ugo  ~ 
P o n te v ed ra ., 
A lava ............

T eru e l ....... .
Mladirld .......
Z am o ra  ...
C áceres ......<
L a C o ru ñ a .., 
O rense L eón . .. . . . . .V
N av arra  ... 
Pontevedra,..

O rense .•••.-
T enerife  .....
C áceres

k

8

i!
*i1
2

: Í

d
;¡i

hi
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y N O M RES DE LOS CAUSANTES

/
D .a Dolores M erino M orenes ................ Viuda ...... T-nfartÍArfa. R Soldado José M artin Cañizares .........e ...........»...... ■.
D .a M artina Hernández M oreno ......... Idem  .......... Soldado Reguío Gutiérrez Pére^ ..................................
D .a Patrocin io Zurano Alvarez ........... Idem  ....... Soldado José M artín Ram írez ..................................
D a Antonia Espíe iaga Guerrero .... Idem  ........... In fantería  22 ........

In fantería  25 ........
In fantería 26 ........
Idem  .......................

Soldado José Fem ando M erelián ................ .............
D a Ba-lbina Burón Alonso .....................
D .a Guadalupe Blázquez Colm enero ... 
D a R am ona Cordero Morán

Idem  ....... So1 dado Eut'quiano Fermoso Bolaños ....... >........
Idem  ........... S o ’dado M ariano Gibadlo Rebollo ........................ .
Idem  ......... Soldado M anuel B lanco Pérez ..................................

D .a Ascensión Pérez Alfonso Idem  ........... Soldado Vicente de Castro Uña ..............................
D a M aría Cam isón E^póc HO ................ Idem  ....... Idem  ........................

In fantería 28 ........
Idem  ........................
In fantería 29 ......
Id em .........................
Infantería 20 ........
In fantería 40 ........
F. E. T . Barcelona 
F. E. T . Burgos . 
F. E. T . M álaga 
F. E. T . M álaga 
F. E. T. Navarra 
F. E. T . Teruel .
Idem  -------- -----------
F. E- T . Zaragoza 
Legión .............. ...

Soldado Francisco 'Dom ínguez V icho .....................
D .a M aría del Pilar M ontero M orán ...
D .a R osa Blázquez Terrón .....................
D a R ita  Fuente Fuente ..........................
D .a Josefa González Balan ....................
D a Esperanza M éndez G arcía  .............
D .a Cam ila Conde Abal .........................
D a M argarita Espelt Turro ....................
D .a Andrea Porras M oral .................
D.a Eugenia del Cerro ópez .................
D a Teresa Cabrera Fernández ............

Idem* ........... Soldado Bernardo G onzález lo re n zo  .....................
Soldado Florencio Cristóbal B arrado ......................
Soldado H onorio Alonso Alonso .........................
Soldado Agustín Fernández Suárez .........................
Soldado Emilio López Iglesias ................ ....... .........
Soldado Benito Aré.* Iglesias ......................................
Falangista José L lo ^  B ie.canto ............... *........
Falangista Gregorio Poníaneda M anzanar .........
Falangista Eladio Galán Palom o ........................■....
Falangista Juan García Aguilera ....................
Falangista R om án Acabes Dom ingo ......................

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem ...........

Tdem .............
Idem  .............
Tdem .............
Idem  .............
Idem  ....... .

O  & Tía-uraniia d£ Dios Vord listo Idem
D a Cecidia M artín Plum ed ..................
D a Isabdl AJlmazán P éiez .....................
D a Pascuala M oi’eno Peribáñez .........
D .a H erm inia Fernández R ivas ..........
D a Liduína Villar Vicente ....................

Idem  ....... .
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ...........

Falangista Vicente Gresa Bernad ....... ..................
Falangista Lucas E "criche Lázaro ........... .
Falangista Andrés Judez Legido ..............................
Legionario Camilo D om ínguez Iglesias .............. .
Legionario Esteban Dom ínguez M artín .................
Soldado G regorio Zam ora Núñez .....................D a Evangetlina Félix G arcía ... Idem  ........... I J a f'Y.T ll O 1 ’ 1

D  a Rosalía GOdov Jim énez Idem  .... Regulares 4 .. . . . . .
A i* ti 1 A %V1 Q 1 ^

Soldado Joisé, D oncel Zarzuela ............... ..................
D a PííTdo TT73H.1 Idem  ...........

Idem  .......
Soldado M anuel Cap Sánchez ............... ..................

IXa Josefa Nieto Arenas
M im evid  id ........
Sanidad M ilitar .

«♦•a-Vv'M.AVrvCS.
Soldada Juan G rau jo  G odoy ....................... . . . ....

jy  a Julia R ico  Calvo Idem  ............ Carabinero Juan O caña Géballos ............................. .
D a Aurora M iranda Villegas Idem  ........... /fio vítl O Fogonero Angel Guerra Qulroga ........... ...... .. ......
n  Jo&é Tiiiiits "5Tifvq, Oeerín H uérfano.... 

Viuda .........

Equitación M.. ... 

Artillería ............

Capitán don. Julio Xifra- D iez ........... •.........................

D a C aim en  Ortiz Setien ............ Capitán don Adolfo E p e jo  Jiménez-Oastellanos. 
Capitán don Augusto Rodríguez C’au la-M eleiro  .

Teniente don  Fernando B oscá G uillén . . . . . . . . .r.7...*

D a Carolina Pedresa Beano-Aguirre... 

D . F em and o Boscá Blay ............,..w...

Idem  ......... Aviación ..............

13 o /^voo
D.a Angeda Guillén Benedito ................

sr ovuco ......

Viuda ...«v..».

Caballería

O. A. S. E .............
G uardia Civil ....

M aestro guarnicionero don  José Durán Andrade.
Pn.Vv\ Tc+̂ ajVva v\ rnHUfle. TVyfoTvtrwflD a Francisca M artínez H errera .........

D  a Catalina Cartillas G il •......................... Idem  ..........
Idem G uardia R afael castilllo G a rcía ........................ * ......

D.a E ncam ación  Javega G arcía  ............

D. Arsenáo Jiménez M oraga . . . . . . . . . . . . Padres 

Viuda i —

Idem  ................. .

G uardia José Jiménez Tebar . . .7 . . . . . . . . . . : . .  . ......v
D.a M aría Juana Teíbar Jim énez 

D.a E n cam ación  G il G óbez ................

T ir t a m

D. Juan José Bleda G il .........................

H uérfanos

Idem

D .a M aría Bleda González .....................
D.a C oncepción . Gleda González . . .....
D. José Bleda G onzález .........................

Paisano militarzd.

j

D on  R am ón Calvo G arcía  r...7. ........777...7. . ^ .......

Di Eduardo Bleda G onzález ................

Di Andrés Calvo Calvo .........................
D .a Trinidad G arcía M artín ................

ü
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que deite dar conocimiento a los interesadas

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

Pesetas Día Mes Añoi
Pueblo Provincia

795.50795.50795.50795.50795.50795.50
795.50795.50795.50795.50795.50 
795; 50795.50
795.50795.50
795.50795.50795.50795.50
795.50
795.50795.50
795.502.178.00

2.178.00
1.680.00 1.680,00

795.50
795.503.465.00

1.334.00
9.000.00

9.000.009.000.00
7s500,00

5.500.00
3.500.003.930.00
3.665.00

3.565.00

795.50

(i)

i

Estatuto de Cla- Pasivas del 
Estado de 22 d- octubre de 
1926* y Ley de 6 de noviem
bre d e 1942 («D. O.» número 264).

Decreto de 18 de abril 1938 (B. O. d e l  E. núm. 549). 
Ley 13 de di- 
c i e m b re de 1940 («D. O.» 
número 292) y L e y de 6 de noviembre de 1942 («D. O.» 
núm. 264).

[>ecreto d e  23 de febrero de 1940 («D. O.» núm. 60), Or- cb?ii de 4 de noviembre de 1940 («D. O.» núm'. 255) y Ley de 6 de noviembre de 1942 («D. O.»! núm A64L ‘

24 noviembre 1942

Málaga
Salamanca
Sevilla ..............Cád iz ............. .
Zamora ........*
Cáceres ............Zamora ...... .Idem ..............
Cáceres ..........SalamancaCáceres .............León ..................Oviedo ..........
Orense ..........
PontevedraGerona ............ .
Burgos ..............Toledo ....... .
Málaga ..............
Segovia .............Teruel ...... ........
Idem .......... .Idem ..................Cáceres ........ %..
Zamora ......... .Idem ...............
Málaga ...........La- Coruña
Cáceres .............Burgos ...... . |
Pontevedra ......
Madrid ..............

Alava ..............Madrid ..............

Valencia

Madrid ..... .
Albacete ...... v>.Idem .................
Idem .............k„

Idem ..........r.r...

Burgos ...... .

Mjálaga .............. ....Guijuelo ................
EcüJa, .......V. de la Frontera 
V. dei Campo
Aliseda ..................P. del Valle ..........
P de Vidriales .. V. de Alcántara..
El Payo .-......... .
S C. de la SierraL-uyego ..................Grado ..................Terrado ........... .Pontevedra ..........
Darnius ........... . . .G. del Villamar ..
Erustes ..................V. del Trabuco ..Alambrada ..........M. del Campo ....
A lbarradn ...........
Baguen a ...............
Cilleros .......... .
Toro .......... , ...........Oastrogonzalo , ,
Benarrabá ....... .
Mes!a .................. .Madrigalejo .......
G. del Mercado..
Marín ....................
Madrid ........

Vitoria
Madrid .................. .

Alcir-a ...........

Madrid ........... ......
H. del Perdido ... Hellín ................ .
Albacete ...........

Idem .................. .

Q. del Pidió ...........

Málaga Salamanca. 
Sevilla ..._ . 

. Cádiz Zamora 
Cáceres. Zamora ....... Idem ........... Cáceres ....... ¡Salamanca... 

. Cáceres .... León .........Oviedo ...... .
. Oren$e •••••••'Pontevedra)..

•Gerona ........ ' Burgos .......
. ¡Toledo . ... 
.¡Málaga ,
, Segovia ___¿ Teruel ....

Idem ..........
. Idem . Cácereg 

Zamora . IdemMálaga .......
La Coruña... 

.¡Cáceres . Burgos . . .^ .
Madrid ........ Pontevedra-,

Alava ..... .. .
Madrid ......
Valencia

Madrid Albaoete .***. i Idem ......... .
Idem

^dem  

Burgos ,,,

4

3

3

4

3

4 

9
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares 

a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les señala.
. 2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres, en tanto conserven su ac
tual estado de ,pobreza, pasando por 
entero ail que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento, en coparti
cipación y en las mismas condiciones

‘ que en el anterior se les consignaba, 
pero a partir del 24 de noviembre de 
1942, día de la publicación de la Ley 
de 6 del mismo mes, y les serón abo
nadas previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas desde 
aquella fecha por cuenta del referido 
señalamiento anterior, que queda sin 
e fecto ..

4. Percibirán la pensión que se les 
señada mientras conserven la aptitud 
legal y en lias mismas condiciones 
que en el anterior señalamiento se 
les consignaba, pero a partir del día 
24 de noviembre de 1942, en que se 
publicó la Ley de 6 del mismo mes, 
y les serón abonadas previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
recibidas desde aquella fecha por 
cuenta dél referido señalamiento an
terior, que queda anulado.

Madrid, 5 de agosto de 1943--El 
General Secretario, P. S., José Cle
mente.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 16 de septiembre de 1943 
por la que se aprueba el programa 
que ha de regir en  el concurso-opo
sición para aspirantes a Guardia
nas del Cuerpo de Prisio nes, con
vocado en 10 de julio último,  y su 
publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.
limo. S r.: Redactado por el Tribu

nal con la aprobación de esa Dirección 
General el Programa que ha de ser
vir pana la práctica de los ejercicios 
en Cl concurso-oposición ;:de aspirantes 
a Guardianas de Prisiones, convocado 
en 10 de julio próximo pasaido (BO
LETIN OFICIAL DE ESTADO del 13). 
cumpliendo lo dispuesto en el articulo 
segundo del Decreto de 6 de febrero 
del año en curso sobre Organización 
de la Escuela de Estudios Penitencia
rio^

Este Ministerio ha tenido a bien  
'aprobar el alud ido Programa adjunto  
y disponer que sea publicado en ri 
BOLETIN OPICTAI, DEL ESTADO.

Lo que participo a V. I. pura ¿u 
conocimiento y efectos consiguen ur 

Dios guarde a V. I. muchos años, ¡ 
Madrid, 16 de septiembre de 1943—  

P. D., Esteban Gómez Gil. •' 

limo.. 8r. Director general de Pri
siones.

Cuestionario que regirá los ejercicios 
del concurso-oposición para cubrir cin
cuenta plazas de aspirantes la Guard

ianas del Cuerpo de Prisiones, con
vocado por Orden de 10 de julio del  

 corriente año 

PRIMER EJERCICIO 

R e l ig ió n  

Teína primero.—Concepto de l:a Re.  
ligión.—Elementos que comprende: i
dogma moral, medias de santificación  
y culto. ¡

Tema segundo. Dio-s.—Su existen- 
cia.—S-u naturaleza.—Sus atribuios.

Tema tercero. La creación.—Los  
ángeles.—-El hombre.—Origen y desti-  
no del hombre.—El pecado original y  
sus efectos. 

Tema cuarto. El misterio de la  
Santísima Trinidad.—La encamación.  
Jesucristo.—La redención y sus efec-  
tos.

Tema quinto. La maternidad divi
na de María.—Su perpetua virginidad. 
Su Concepción inmaculada.—La Asun
ción y la Mediación de la Santísima i 
Virgen.

Tema sexto. La Iglesia Católica.— 
Sus miembros.—Los novísimos.—La 
muerte, el juicio, el infierno, el pur
gatorio, la gloria.—El fin del mundo 
y la resurrección de la carne.

Tema séptimo. La graoia.-L.Su con
cepto.—Gracia habitual y gracia a c
tual.—Sus efecics.—El mérito.—Las 
virtudes: teologales y cardinales.—El 
pecada—Sus clases y efectos.

Tema octavo. Los mandamientos.— | 
Primer mandamiento de la Ley de j 
Dios.—Culto debido a D os. a la San
tísima Virgen y a los Santos.—Segun
do ipandamiento de la,Ley de Dios.— 
El juramento, el voto y la promesa.— 
Pecados que se oponen a estos man 
damientos.—Consideración especial de 
la blasíemia..—Tercer mandamiento dé 
la Ley de Dios y primero de la Igle- ¡ 
sia.—Obligaciones positivas y negati- i 
vas. |

Tema noveno. Cuarto manda-míen j 
ío de la Ley de Dios.—Deberes recí- ; 
procos de padres e  hijos esposos. su- i 
periores e inferiores.—Quinto manda 
miento.—El escándalo^—EP suicidio y 
e¡L duela

Tema décim o . Sexto y noveno man
damiento. — La castidad. <— Pecados 

Opuestos.—Séptimo y décúpp manda
miento.—El hurto.—La restitución.— 
Octavo mandamiento.—La mentira, la 
calumnia y el juicio temerario.

Tema once. La oración.—Los sa
cramentos.—Concepto, número y divi
sión de los sacramentos.—Sus efectos. 
Su necesidad, materia, forma y minis
tro de los sacramentos.

Tema doce. El Sacramento del bau. 
tismo.—Materia, forma y ministro de 
este sacramento.—Sus efectos.—Bau
tismo en caso de necesidad.—Padri
nos.—El sacramento de la confirma
ción.

Tema trece. El Sacramento de la 
penitencia.—Concepto. -  -Requisitos ne
cesarios para hacer una buena confe
sión.—Materia de confesión.—La ab
solución sacramental.—El siglo.—Sa
cramental.—Las indulgencias.—El pre
cepto eclesiástico sobre la confesión.— 
El Sacramento de 3a Extremaunción.

Tema catorce. La sagrada Eucaris
tía.—Jesucristo está verdadera, real y 
sustancialmente presente en la sagra
da Eucaristía.—El sacrificio de la Mi
sa.—La sagrada Comun;ó n —.Condicio
nes espirituales y corporales que se re
quieren para comulgar dignamente.— 
Acción de gracias.—Efectos que produ. 
ce este augusto sacramento.—Tercer 
mandamiento de la Iglesia.—El sacra-* 
mentó del orden.

Tema quince. El sacramento del 
matrimonio.—Los ministros de este sa
cramento.—Propiedades esenciales y 
fines del matrimonio.—Impedimentos 
impedí en tes y dirimentes.—Forma del 
matrimonio.—El llamado matrimonie 
civil entre cristianos.

SEGUNDO EJERCICIO

R u d im e n t o s  de G e o g r a f ía  e H is t o r ia  
G e n e r a l   y  de  E sp a ñ a

G e o g r a f ía  G e n e r a l

Tema primero. Idea del universo.—
Estrellas y planetas.—El sistema so- 
iar.—La tierra.—Sus movimientos.— 
Meridianos y paralelos.

Tema segundo. Continente.—Océa
nos vy mares.—Accidentes geográficos. 
Zonas climáticas.—Fauna y florar

Tema tercero. España..—Situación y 
límites.—Extens:ón y población.—G ol
fos y cabos.—Principailes cordilleras.— 
Picos más elevados.—Ríos más impor
tantes.

Tema cuarto. Grandes regiones na
turales.—Oliima y vegetación.—Provin
cias de España.—Principales produc
tos de ella.—Diferentes divisiones de 
España.

Tema quinto. Europa.—Sus ufmi- 
tes.—Extensión y población.—Oapíta-
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les —Golfos y cabos.—Orografía. — 
Ríos.—Principales productos.

Tema sexto. Asia.—Límites. — Ex 
tensión y población.—Estados.—Gol
fos y cabos.—Orografía.—Ríos.—Prin
cipales productos.

Tema séptimo. Africa.—Limites — 
Extensión y población.—Golfos y ca
bos.—Orografía.—Ríos. — Principales 
productos.—Posesiones españolas e n 
Africa.

Tema octavo. América del Norte — 
Límites.—Extensión y población,—Es
tados.—Golfos y cabos.—Orografía.— 
Ríos.—Principales productos.

Tema noveno, América del Gen i re 
y del Sur.—Las Antillas.—Extensión y 
población.—Estados.—Golfos y cabos. 
Orografía.—Ríos.—Principales produc
tos.

Tema décimo. Decanía.—Partes en 
qii* se divido. —Pr’ncinalos islas.—Es. 
pecio! mención de Australia.—Tierras 
potares.

H IS T O R IA  D E  E SP A Ñ A

Tema primero. España prerroma
n a —Friureros poblador^ riberos, e tc !. 
Fenicio?, griegos y cartaginés??.

Tema segundo. Romanización de la 
península.— La conquista.— Viriato.— 
Numaneia.—Sentarlo.—Organización de 
l*a península.—Predicación del Evan
gelio. 1

Tema tercero. Las invasiones ger
mánicas.—Loe visigodos.—LCov'isrTdo v 
Recaredo.—Cultura de esta época; San 
Isidoro.

Tema cuarto. La invasión árabe.— 
Guadaletc. — Covadonga.. — Primeros 
tiempos de le Reconquista.—El Cali
fato de Córdoba.

T ema quinto. La Reconquista.—Al
fonso VI.—Conquista- de Toledo.—E.1 
Cid.— Alfonso VIII.—I.-as Navas de To. 
losa.—Fernando III, el Santo.—Con- 
quiria. de Sevilla.

Tema sexto. Estados Orientales* 
Navarra, Aragón y Cataluña.—Jaime 
I el Conquistador.—La expansión ara
gonesa en el Mediterráneo.

Tema séptimo. Edad' moderna. — 
Los descubrimientos geográficos.—La 
im-n renta.—Cara otea* de esta época.

Tema octavo. Los Reyes Católicos. 
Colón y el descubrimiento de América. 
Conquista de Granada.—Cisneros.

Tema noveno. Carlos I.—Lutero.— 
Pavía.—Concilio de Trento.—La con
questa. de Méjico.

Tema décimo. Felipe II. — S a n 
Quintín.—Leipanto.—La Armada In
vencible.—La contrarreforma.

Tema once. La casa de Austria des- 
de Felipe III.—Las artes y las letras 
en. esta época.

Tema doce. La cesa de Bordón.— 
Felipe V. Femando VI, Carlos III y 
Carlos IV .—Cultura de esta época. 

Terra trec$ La yeyo'lyció^ franco-

sa.—Napoleón.—La guerra de la Inde
pendencia.—El Dos de Mayo.—La ba
talla de Bailen.—Zaragoza y Gerona.

Tema catorce. Femando VII.—Las 
luchas constitucionales y la indepen
dencia de América.—Isabel II.—Revo
lución deil 68.—Gobierno provisional.— 
Amadeo I y la primera República.— 
Alfonso XII.

Tema quince. Regencia de María 
Cristina.—La guerra de Cuba y Filipi
nas.—Alfonso ¿L I l.—La segunda Re
pública.—El Glorioso Alzamiento Na
cional: hechos principales de Armas.

R u d im e n t o s  de  L e g is l a c ió n  de  P r i

s i o n e s

Tema primero. Origen de la cárcel 
en España.—Su concepto en Las Par
tidas.—Las Galeras.—El Presidio-arse
nal.—Ordenanza de los Presidios-arse
nales de 1804.—Ordenanza general de 
Presidios de 1834.—Leyes de Prisiones 
de 1849 y 1869: exposición sumaria del 
contenido de estas disposiciones.

Tema segundo. Real Decreto de 23 
de jun»;o de 1881 que oreó el Cuerpo 
de Empleados de Establecimientos pe
nales.—Sus propósitos y sus resulta
dos.—Real Decreto de 27 de mayo de 
lf>91.—Decretos orgánicos de 12 de 
marzo y 22 de abril de 1903.—Decreto 
de 5 de mayo de 1913.—Exposición su
maria de estas disposiciones.—Regla
mento de Prisiones de 14 de noviem
bre de 1930: su estructura, y modifi
caciones mas importantes sufridas.

Tema tercero. Dirección General de 
Prisiones; su creación. —V ioisitudes. — 
Organización actual: Seccrenes, Nego
ciados y asuntos de su competencia.— 
Personal que la integra.—Atribuciones 
del Director general.—Secretarios tóe
meos.—Junta Técnica Superior: crea
ción. composición y competencia.

Tema cuarto. Inspección de Prisio
nes: sus vicisitudes orgánicas.—Su
constitución y funcionamiento en la 
actualidad.—Grados de la inspección. 
Inspección del Patronato Central de 
Nuestra Señora sde la Merced.—Junta 
Superior Inspectora; asuntos de su 
competencia.—Atribuciones y deberes 
de los Inspectores.

Tema quinto. Clasificación general 
de las Prisiones.—Prisiones Centrales 
comunes y especiales.—Prisiones pro
vinciales: fines que realizan.—Prisio
nes de partido: su cometido.— Pri
siones pana mujeres qaídas.—Desta
camentos penales.—Disposiciones re
glamentarias que regulan este servi
cio.

Tema sexto. Régimen de ejecución 
de pena?.—Sistemas de clasificación.— 
Separación absoluta o «filadélfico» y 
mixto de «Auburn».—Sistemas progre- 
sivoa. —Serv idum bre penal inglesa- y 
régimen irüandés o de Croftón,—Perío

dos y mecanismo del sistema según el 
Reglamento vigente.—Modo de aplicar 
les periodos a los condenados por la 
rebelión marxista.

Tema séptimo. Libertad condicio
nal.—Su cstablecrmienito en España 
y preceptos d¡el Código Penal vigente 
relacionados con ella.—Leyes de liber
tad condicional para los condenados 
por la rebelión marxista.—Breve ex- 
posreión de las mismas y normas pa
ra su aplicación.—Comisiones, expe
dentes c informes.—Libertad condicio
nal provisional.—Libertad condicional 
atenuada.—Obligaciones del liberto y 
causas de revocación del beneficio.

Tema octavo. ingreso, libertad y 
licénciamiento de detenidos, presos y 
penados.—Autoridades que tienen ju
risdicción para adoptar esos acuerdos. 
Ingreso de menores para, sufrir co
rrección paterna.—Licénciamiento de 
penados por cumplimiento, indulto, 
amnistía y libertad condicional.—Dis
posiciones • reglamentarias.—Registra- 
Indice: creación, fichas y «alteracio
nes». Partes y relaciones.

Tema noveno. Destino y conduc
ción de penados.—Autoridad compe. 
tente para ordenarlos.—Hojas de con
dena, órdenes de destino y conduc
ción.—Documentación, hojas de con* 
ducción y socorros de marcha.—Tras- 
labio de penados para diligencias ju 
diciales.—Conduce*ón de presos.—Con
ducción de presos y penados demen
tes.—Traslado de reclusos trabajado
res.

Tema décimo. Régimen general de 
las Prisiones.—Horario de servicios.— 
Prohibiciones a los funcionarlos du
rante la práctica de los servicios.— 
Foimaciones, recepción de comidas y 
encargos, toque de oración, canto del 
Himno Nacional. Celebración del San
to Sacrificio de la Misa.—Normas ge
nerales de v ’girincia, policía y orden 
para la. práctica de los servicios dte 
puertas, rastrillos, departamentos in 
teriores, cocina-, talleres y enferme
ría.

Tema once. Régimen disciplinario. 
Recompensáis y correcciones de los 
redi-usos. — Sanciones especiales a 
b la s m o s  y eral:idos.—Invalidación 
de notas.—Rehabilitación de los san
cionados por el Patronato Central.— 
Juntas de disciplina: composición,
deberes y atribuciones, sesiones, ac
tas y facultades de! Presidente,

Tema doce.—Régimen de comuni
caciones y visitas. — Comunicaciones 
orales ordinarias y extraordinarias.— 
C fm u eriicb ’nLs o  n m~> Ju>cn?, Abo
gados defensores y P recu radares, No
tarios, Médicos, Sacerdotes y Aboga
dos.—Comunicaciones escrita-s.—Consu- 
re.—Comunicaciones de reclusos peli
grosas y masones.—Inoomun reación de 
det entaos .—Disposiciones legales y re-
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glaméntarias.—Visitas a las Prisiones. 
Personas autorizadas por ett ¡Regla
mento.

Tema trece. Régimen de instrucción 
y educación.—Grupos, grados y clases 
especiales de 'la enseñanza general en 
las Prisiones.—Clases, cursos, materia 
de lia enseñanza y exámenes.—Grados, 
cursos y exámenes de la enseñanza re
ligiosa .—Agrupaciones aírtí&ticas: la.
bar y exámenes.—Redención de pena 
por instrucción religiosa y cultural.— 
Bibliotecas. — Educación física.—Ele
mentos ampliatorios de la enseñanza

Tema catorce. Régimen de traba
do.—Fin primordial y carácter del tra
bajo en las Prisiones.—Decreto de 28 
de mayo de 1937.—Normas fundamen
tales establecidas por la Orden Minis
terial de 7 de octubre de 1938.—Jor
nales y su distribución.—Talleres pe
nitenciarios en las prisiones de 'hom
bres y mujeres.—Destacamentos pena
les.—Trabajo fuera de los estableci
mientos.—Redención de penas a tra
bajadores reclusos y madres lactantes. 
Accidentes del trabajo, paralización de 
obras, enfermedad y traslado a Esteu 
Iblecimlcntos.—Fi ̂ hero fisto-técnico.— 
Fichas de trabajo y <cmodificaciones».

Tema quince. Régimen de higiene 
y morbilidad.—Normes de salubridad 
general establecidas por la Orden cir
cular de 7 de abril- de 1-94*1.— Normas 
sobral enfermedades infiecto-contagio- 
sas de la Orden ministerial de 18 de 
abril de 1940.—Servicios de barbería, 
lavado de ropa, aseo personal y poli
cía de locales. —Régimen de enferme
rías.—Reclusos dementes y tubérculo-, 
eos. — Disposiciones reglamentarias.— 
Normas sobre el servicio de suminis
tro de medicamentos a las pulsiones.

Tema dieciséis. Servicio de ofici
nas.—Clasificación de las Oficinas.— 
Normas generales para la organiza
ción burocrática de las prisiones.—Do
cumentos y partes reglamentarios de 
los servicios. —Estadística de la pobla
ción reólusa, sanitaria, d e . condena
dos a muerte y masones.-—Servicio de 
id en tifica ción A rch  ivo.

Tema diecisiete. Servicio de All- 
jnentación.—Distintas clases de sumi
nistro y aplicación reglamentaria de 
cada una.—Ración ordinaria, de en
fermería y socorro en metálico.—Pa
peletas y extracción del racionado — 
Normas para la confección y distri- 
bución.— Alimentación de reclusas lac
tantes o  con menores.—Cartillas de 
racionamiento: altas y bajas.—Dispo
siciones reglamentarias.

Tema dieciocho. Economatos admí- 
nistdativos,—■Im a n ta c ió n  obligatoria 
en las Prisión íes.—Junta administrati
va; composición, atribuciones y debe
res de sus miembros.—-Sistema de 
venta.-—Tarjetas <¡te fwwtonarta y na- 
dJusos.—Personas con «erecto© © 

comprar.—Distribución de los beneficios y
su aplicación.—Función de las religio
sas en los Economatos.

Tema diecinueve. Peculio y valores 
de presos y penados.—Aportaciones 
que lo constituyen y fines a que se 
diestinan.—Fondo de ahorros: su con-/ 
cepto y aportaciones que lo constitu
yen, según la Orden circular de 10 de 
agosto de 1943.—Libretas individuales 
de peculio y cartillas -de la Ca ja Pos
tal de Ahorros.—Fondo de fallecidos, 
transferidos y evadidos.—Utensilio y 
vestuario de los penados.—Duración 
reglamentaria de las prendas.

Tema veinte. Servicios de adminis
tración y contabilidad en las prisio
nes. — Libros de contabilidad y ma
ñera de llevarlas. — Cuentas que de
ben rendir las prisiones y plazos de 
rendición. — Impuesto dél timbré y 
sobre pagos al Estado. — Estados de 
vestuario, equipo y calzado. — Inven
tario de utensilio, mobiliario y demás 
efectos.—Libros de contabilidad de 
los Economatos odminisTativos. ,

Tema veintiuno. Personal de Pri- j

siones. — Secciones, escalas, catego- | 
rías administrativas y clases del Cuer
po de Prisiones — Funciones en re
lación con cada categoría. — Decreto 
de 23 de octubre de 1931. — Decreto 
de 2 de noviembre de 1940. — Cape
llanes provisionales. — Comunidades 
religiosas al servicio de las Prisiones.

Tema veintidós. Deberes y atribu
ciones de los Directores, Subdireoio- 
res-administradores y Jefes de servi
cio. — Jefes de prisión de partido, 
Oficiales, Gualdranes y Guardianes- 
Médicos, Maestros y Capellanes. —  
Supe-riora y hermana de las Comuni
dades de religiosas.

Tema veintitrés. Ingreso en las 
Esoa l a s Tánico •directiva, Técnico- 
auxiliar y Subalterna de ambas Sec
ciones. — Ingreso de los facultativos: 
Médicos y Maestros. — Nombramien
to dé Capellanes. — Ascensos, pose
siones, traslados, Ucencia*, exceden
cias, jutoHaciones e incompatibilida
des. — Orden ministerial de 27 de 
Septiembre de 1940

Tema veinticuatro. Escuela de Es
tudios Penitenciarios. — Anteceden
tes. — Su creación. — Naturaleza y 
fines. — Gobierno: Consejo rector, 
Director, Secretario y Amínistrador, 
Profesores numerarios, auxiliares y 
especiales. — Clase de alumnos. — 
Ingreso, cursos y enseñanzas dbe cada 
grupo, conferencias y publicaciones 
científicas.

Tema veinticinc0. Recompensas a 
los funcionarios del Cuerpo. — Expe-  ̂
dientes para su concesión. — Faltas: 
su división y correcciones disciplina
rias. — Correcciones del artículo 448 
dtf Rectemonto, — Expedientes gu- 

festwÁvufc *4 Suspensiones interinas

de empleo y sueldo. — Recursos e in
validación de notas.—Papeletas men
suales de cone.T'tuarhn

Tema veintiséis. Uniforme de los 
funcionarios de las distintas Seccio
nes del Cuerpo y Escalas de! mismo. 
Uniforme de gala. — U^o d-1 unifor
me. — Insignia de la categoría y cla
se administrativa- — Armamento. — 
Pabellones. — Reglas para la adjudi
cación de ellos. — Obligaciones de los 
usufructuarios. — Sanciones.—Prohi
bición en relación con lo- reclusos.

Tema veintisiete. Instituciones rio 
Patronato. — Patronato Central ele 
Nuestra Señora de la Merced para la 
Redención de las Penas por el Tra
bajo. — Creación, composición y atri
buciones. — Ingresos y su distribu
ción. — Juntas locales. — Obras de 
protección a los familiares y de asis
tencia a los hijos de reclusos íncesi- 
tados. — Servicio de libertad vigila
da: creación, composición y funcio
nes. — Patronato Nación a. 1 do Presos 
v Penados: creación, composición y 
fines.

Madrid, 14 de septiembre de 1943.— 
El Secretario del Tribunal, César 
Aparicio y de Santiago.—Visto bue
n o : El Presidente. Isaías Sánchez Te- 
jerina.

M I N I S T E R I O DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 15 de septiembre de 1943 
por la que se concreta el alcance 
de los préstamos especiales 

concedidos por el Banco Hipotecarlo de Es
paña, de acuerdo con el Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional en cumplimiento del ar
ticulo quinto del Reglamento de 
27 de julio de 1939.

Exorno?. Sres.: El artículo quinto 
del Reglamento de 27 de julio de 1939, 
dictado en ejecución de la Ley de 16 
de marzo de igual año, que estableció 
f.} Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional, dispone que, «cuan
do se trate de un préstamo para la 
reconstrucción de una finca hipoteca
da a favor del Banco Hipotecario de 
España, el Institut-o de Crédito pará 
la Reconstrucción Nacional deberá 
ofrecer a aquél que haga por sí el 
préstamo, mediante la entrega por el 
Instituto de la cantidad correspon
diente, por la cual percibirá éste, en 
pago, cédulas hipotecarias especiales, 
cu/yo plazo de amortización será el 
mismo que el del préstamo», gozando 
estos préstamos de iguale? privilegios 
y exenciones que los que directamente 
verifique el propio Instituto,

3S« evidente qitq oon © &
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finalidad de la citada disposición y al 
c ip ín iu  (jur la informa, tales présta
mo-, a nU/'rés r-elucido, con los que 
el E rarlo ooopvro eficamcnte a la mag
na obra do la reconstrucción nacional, 
n«> piiod ai recibir inversión distinta' 
dr la restauración de edificios y fun- 
dr><. No os admisible, por consiguien
te. qu(, los capitales así logrados por 
los prestatarios se apliquen a operacio
nes mcram-, ote financieras, como la 
amortización de otros préstamos ante. 
viores concedidos por el Banco Hipo
tecario de España e-n condiciones nor
males de interés. Las diferencias de 
iuíércsvs que toma a su cargo el Es- 
rodo en estas operaciones á0 crédito 
rea1 izadas a través ele dos Organismos 
dependí'.'?)tes de este Departamento, 
solo muden tener justificación ante 
Jo", amvmros de la reconstrucción na
cí >uul. es decir, ante las imperiosas 
ea;g.'!iC;,r- del in; erés público.

Farda;!.-), pue-v, en las consideracio
nes K .xpii. sí as,

Es re Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.° Dada Ta especial naturaleza de 
los préstamos a interés reducido que 
otorga ,.1 Banco Hipotecario d.e Es
paña. d■ ■ acumulo con el Instituto de 
Cid dúo para la Reconstrucción Na
co mal. en cumplimiento del artículo 
quinto del Reglamento de 27 de Julio 
de lim9 para la reconstrucción d.r. in 
muebles dañadas como consecuencia 
de la guerra o de* la ac;nación mar- 
xista, los prestatarios no podrán des
tinar cantidad alguna de estos prés
tamos a cancelar, en totalidad o <m 
parte, otros anteriores ordinarios que, 
con la garantía, de los mismos inmue
bles. hubiera concedido el propio Ban
co Hipotecario de España.

En caso de reembolsos anticipados 
al Banco, éstos se aplicarán primera

mente a cancelar los préstamos concedidos 
 con arreglo al artículo quinto 

del Reglamento antes mencionado.
2.° Las  normas del número ante

rior serán de aplicación a todos los 
préstamos, otorgados o que se otor
guen, en las condiciones señaladas, y 
entrarán en vigor el día de su publi
cación en c\ BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO. .

Dios guarde a VV. EE. muchos años

'Madrid, 15 de septiembre de 1943.

J. BENJUMEA

Excmos Sros. Comisario de la Banca 
Oficial y D-irector del Instituto de. 
Crédito para la Reconstrucción Na
cional.

ORDEN de 15 de septiembre de 1943 

por la que se resuelve el concurso 

para la provisión de vacantes de 

Corredores Oficiales de Com ercio  

convocado por la de 29 de abril 

ú ltim o.

limo. S r .: Vistos los expedientes 
del concurro para la provisión de va
cantes de Corredores dc Comercio co
legiados Convocado por Orden minis
terial de 29 de abril último, anuncia
do el BO LETIN  O F IC IA L DEL 
ESTADO • de 5 de mayo siguiente, 

Este Ministerio ha resucito:
1.° Nombrar a los Corredores de 

Comercio que se indican a continua
ción para las plazas mercantiles que 
se mencionan, por reunir las condi
ciones prescritas en el apartado b) 
del artículo primero de la Ley de 24 
de jan i o de 1941:

Plazas
mercantiles

Colegio a que 
pertenecen

Corredor designado

Burriana ............. .
J. dc a Frontera..
Ciudad Real .........¡
Talavrra de la R...|

Castellón ................
Jerez de la F ..........
Toledo ....................
Toledo ....................

i D. Femando Bordón Pedro, 
i D. Darío Vecino González 
■ D. Jaime Eslremera de la Torre. 
! D. Domingo Ortega Martín.
I

La expedición de los correspondien
tes títulos queda aplazada hasta tan
to que por los interesados se cum
plan los requisitos do constitución de 
fianza, juramento del cargo y alta en 
la contribución industrial.

2.° Declarar dcsiprto el concurso 
por lo que «̂ e refiere a las demás pla
zas mero a m iles anunciadas ^  la- con- 
venatoriâ  $£* f'jú r rstío so*** 
t e c  "  ' i

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos.

D’ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre dc 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.

Tim o. Sr. Director genere! de Banca 
y Bolsa.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 17 de Septiembre de 1943 
por la que se amplia el plazo, hasta  
el día 25 de los corrientes , para la 
inscripción de matrícula de examen 
de Estado.

Timo. S r . : Este Ministerio ha re*
suelto:

Primero.—Que la convocatoria anun
ciada (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del 4 de septiembre) para te 
inscripción dle matrícula de examen 
dc Estado, se considere ampliada has
ta el día 25 do los corrientes, a/dtmi- 
tiéndose matrícula a cuantos alumno® 
estén en condiciones legales de poder 
verificar dicha inscripción; y

Segundo.—Las pruebas de dicho exa
men darán comienzo a partir del día 28 

Lcmdigo a V. I. para su conocimien. 
to y afectos.

Dios guarde a V. I. muchos año®. 
Madrid, 17 de septiembre de 1943* 

IBAÑEZ M ARTJH

limo. Sr. Director general d?e 
ñanza Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

M INISTERIO DE INDUSTRIA  Y 
COMERCIO  

Comisaría General de Abastecimientos 
 y Transportes (Dirección Técnica 

de Recursos y Distribución. SeecióA 
de Estadística y Racionamiento)

Circular núm. 403, complementaria a 
la Circular 378, por la que se  
establecían normas para la recogida 
de recursos para la campaña agrícola 

 1943-44.

Exorno. Sr. j Establecido por Cfncty
lar núm. 378, en te que se düHan n o *  
mas para la recogida de recursos en
la campaña agrícola 1943-44, que los 
agricultores pueden vender legumbres 
secas y patatas a Economatos obreros 
y Establecimientos de beneficencia o 
similares del cupo excedente, se haca 
necesario regular, oon carácter 
neral, lo concerniente tail ejercicio til 
ese derecho, por lo que, a lo® tétate 
tos expuestos, he tenido a Meo. dteU 
poner:

Artículo 1.° Conforme se determina 
en la mencionada Circular, solamente 
podrán adquirir legumbres secas y p¡a. 
tatas del cuipo excedente de libre dis
posición los. Economato® obreros y co
lectividades de fines benéficos y re®fc* 

.gloso®, y a4 precio de- tesa mancad*
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Art. 2.° Para poder adquirir legum
bres secas y patatas de los cupos ex
cedentes de libre disposición, se re
quiere autorización expresa del Co
misario de Recursos de la Zona a que 
corresponda €1 Municipio de residen
cia del productor que realiza la ven
ta, a cuyo fin, los Economatos obre
ros y colectividades benéficas y reli
giosas que deseen efectuar la compra 
solicitarán el oportuno permiso, in
dicando nombre del productor, resi
dencia, cantidad que se va a adqui
rir y precio. j

A dicha solicitud deberán acompa- j 
ftar certificación expedida por la De. ■ 
legación Local de Abastecimientos y 
Transportes del Municipio de residen- i 
cía legal del Economato o d e  la co- j 

íeotividad, acreditativa del número d e  ¡ 

cartillas que tienen adscritas a efectos • 
de racionamiento.

Art. 3.° Los Comisarios de Recur
sos solamente podrán autorizar las 
transacciones cuando por parte del 
productor se haya hechor ;a
entrega del cupo forzoso marcado, ex
tremo éste que se justificará con el 
•pportuno documento.

Art. 4 . °  De toda autorización con
cedida, las Comisarias de Recursos 
darán conocimiento a las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos 
y  Transportes en cuya demarcación j 

esté enclavado €1 Economato obrero 
ó  "coleetiv'llad benéfica o religiosa, ha
ciendo constar el nombre del Econo
mato o  colectividad, localidad de resi
dencia y cantidad de legumbres secas 
O patatas adquirida.

También formarán y remitirán men- 
©uataente a esta Comisaría General, 
Sección de Estadística y Racionamien
to, un resumen, ajustado al modelo 
adjunto, en el que se hará constar el í 
Jiombre de los Economatos y colecti
vidades que durante el mes a que se 
freflera havan adquirido legumbres se
pas o patatas, con indicación del nú- 
fcnero de raciones y cantidades ad
quiridas de cada clase de aquéllas. Si 
durante el mes no hubiese sido con
cedida autorización alguna de com
pre* se comunicará igualmente esta 
circunstancia.

Art. 5.° Las cantidades de legum
bres secas y patatas adquiridas ?e con- 
feiderará que cubren las atenciones del 
Economato o colectividad por el tiem
po a aue alcancen, teniendo en cuen
ta el tipo de ración que les corres
ponda, y durante él, las Delegaciones 
de Abastecimientos y Transportes sus
penderán la entrega, por su parte, de 
esta clase de artículos.

A estos pfectos. se señalan como ti
pos de ración lo? de tr^s kilogramos 
de legumbres y quince de patatas por 
persona y mes.

Las cantidades, ; adquiridas por el* 
procedimiento que' ee regula, destino-*

das al abastecimiento de un Econo
mato o colectividad, no podrán exce
der de sus necesidades de un año, 
computándose éstas por el número de 
cartillas individuales de racionamien
to adscritas, y las raciones anuales, 
por persona, de 36 kilogramos de le
gumbres y 180 kilogramos de patatas.

Cuando el total de las cantidades 
adquiridas por un Economato o co
lectividad exceda al cómputo de sus 
necesidades anuales, vendrá obligado 
a entregar €1 excedente a la Delega- 

j ción Provincial d Abastecimientos y 
j Transportes, qu* se lo Abonará a los 
■ precios oficiales y lo destinará a cu- 
: brir las atenciones de la provincia, 
i Are. 6.° Las Delegaciones Provin- 
| cíales de Abastecimientos y Transpor- 
í tes llevarán un n.gistro especial de es- 
• tas adquisiciones, comunicando a las 

Locales Especiales y Locales de su 
demarcación los datos referentes a 
Economatos y colectividades enclava
dos en cada una de ellas, para que, 
a su vez, lleven el propio registro.

Al mismo tiempo, en la ficha co
rrespondiente al Economato o colec
tividad, en la que se anoten las en
tregas y liquidaciones de artículos, se 
hará constar, de forma muy visible, 
«ABASTECIDO DE LEGUMBRES SE
CAS O PATATAS HASTA

| de ................ de 194/..», y la misma
indicación se hará constar en el 
«Cuaderno complementario», cuando 
se trate de establecimientos colectivos.

Art. 7.° No obstante tratarse de 
cantidades no suministradas por las 
Delegaciones de Abastecimientos y 
transportes, el Economato obrero o cor 
lecr.ividad que haya adquirido legum
bres secas o patatas de cupos exce
dentes, vendrá obligado a presentar 

j en aquéllas las oportunas liquidacio- 
¡ nes.

Para ello, cuando el Economato o 
colectiviad haga la liquidación en la 
forma ordinaria ante la Delegación 
de Abastecimientos de los artículos 
recibidos de és'ia pana su reparto, con
tra entrega de cupones III de la car
tilla individual de racionamiento, y 
que, como # queda dicho, únicamente 
serán aquellos artículos de que no se 

I hallase abastecido mediante adquisi
ción directa, se le computará como 
consumido, a efectos de la liquida
ción de las legumbres o- patatas ad
quiridas, la cantidad! que represente 
el número de cupones III. con arre
glo a los tipos de ración señalados en 
el articuló quinto.

Art. 8 o Si expirado el plazo por 
el que en un principio se consideró 
estaban atendidas las necesidades del 
Economato o colectividad, v siempre 
que aquél fuera inferior a up año, 
no se hubiese liquidado totalmente 
mediante la presentación, de cupones 
las cantidades ■adqrririd.iejs dixectameiv

te, se considerará prorrogado h-asta 
su total extinción, haciendo en la 

! ficha del Economato y «Cuaderno com- 
j plemen.ario» una nueva anotación rec- 
| tificamdo la focha que figuraba a-nte- 
j nórmente.
| Por el contrario, si con anteriori- 
¡ dad al plazo señalado se hubiesen ii- 
¡ quidado dichas cantidades, caso que 
i únicamente puede darse por aumento 
i del número do raciones que en un 
! principio se computaron, ?e diligen- 
; ciará la ficha correspondiente al Eco- 
¡ nomato o colectividad y el «Cuadér- 
í no com.pl pm en te rio» con un a, anota- 
! ción en la que se haga constar: -«Li

quidado totalmente el día ... de .......
de 194...»

Art. 9.° Tan pronto el Econpmato 
obrero o colectividad haya liquidado 

, totalmente, en la forma señalada an- 
¡ terioimente, las cantidades de iegum- 
; bres secas o pata ras adquiridas, la 
¡ Delegación de Abastecí m i e n t o s y 
i Transportes volverá a suministrar. 
I normalmente dichos artículos como al 

resto de las entidades de la misma 
I clase.
! Art. 10. En los resúmenes numé- 
, ricos de distribuc:ón de artículos que 
I mensualmente remiten las Delegacio- 
| nes Provinciales de Abastecimientos 

y Transportes a .>sra Comisaría Oe- 
1 nerail en cumplimiento de lo dispuesto 
; por* la Circular de Organización y 
; noimas de Trabajo de la Dirección 
Técnica de 15 de enero del corriente 

i año no se incluirán cifras de consu- 
| mo de legumbres o patatas corres- 
! pondientes a liquidaciones efectuadas 
! por Economatos obreros y colee ti vid-a- 
! des benéficas o religiosas de las ad
quisiciones de cupos excedentes de 

! Ubre disposición d’e estos artículos,
: consignando en la Inca o orre? pon- 
j  diente: «Abastecido por compra au- 
i torizada por la Comisaría de Recur

sos de la Zona ...»
Ant. 11. Las donaciones de legum

bres secas y patatas a Establecimien
tos benéficos y religiosos se regula
rán, c<n cuanto a su autorización, por 
el artículo noveno de la Circular nú
mero 235; pero las cantidades así ob
tenidas se considerarán a todos los 
efectos como adquisiciones de cupo? 
excedentes y sometidas a las normas 
establecidas por los artículos prece
dentes. . v

Madrid, 15 de septiembre de 1943.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocim iento: Exce
lentísimos Sres. Ministros de Agri
cultura e Industria y Comercio. 

Para conocimien t o : limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

Para cumplimiento: Evemos, señoreé 
Gobernadores Civiles de toda Espa
ña e limos. Sres, Comisarios de 
Recurra.
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Disponiendo la colocación e n  s u s  res
pectivos Escalafones de los Profe
sores y Auxiliares numerarios de 
Escuelas de Peritos Industriales in
gresados por oposición libre.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado séptimo de la Orden 
ministerial de 25 de .-abril de 1942 por 
la que se convocó oposición libre para 
la provisión de plazas de Profesores 
y Auxiliares numerarios vacantes en 
Escuelas Superiores del Trabajo (hoy 
de Peritos Industriales),

Esta Dirección General ha dispues
to, con carácter provisional, que e1 
orden de colocación en los respecti
vos escalafones de los ingresados por 
oposición, según las condiciones acre
ditadas por los mismos de entre las 
señaüad'ais en la antes mencionada 
Orden, sea el que se expresa a con- 
tinuacióiiv:

Profesores numerarios
1.º Don Enrique Alfaro Segovia, 

número uno de la propuesta del Tri
bunal correspondiente, con siete años 
y ocho meses de servicios en la ense
ñanza profesional.

2.° Don Alfonso Fernández ¡y Fer
nández, número uno de la propuesta 
del ídem, con dos años, siete meses 
y cuatro días de ídem én la fdtem.

3.° Don Bautista Román Nieto, nú
mero uno de la propuesta del ídem,
con dos años, un mes y veintidós días 
de ídem en la ídem.

4.° Don Rafael García Martínez, 
número uno de lo propuesta del. ídem, 
en posesión del título de Ingeniero 
Industrial.

5.° Don José Bosdh Ridaura, nú
mero amo de la propuesta del ídem,
licenciado en Ciencias, de treinta y
adfco años de edad. .

6.° Don Luis Elvira! Goicoechea, 
número uno de la propuesta del ídem, 
Licenciado en Ciencias, de treinta y 
tres años de edad'. ‘

7.° Don filadlo Loríente González, 
número uno de la propuesta del ídem.' 
Licenciado en Cíe ocias, de treinta y 
dos años de edad.

8.° Don Juan Martín Tejerizo, nú
mero uno de la propuesta del ídem, 
Licenciado e«n Ciencias, de veintiocho 
años de edad.

9.° Don Antonio Pérez Duplá, nú
mero dos de la propuesta del ídem, 
con seis años, siete meses y dos dias 
de servicios en la enseñanza profe
sional.

10. Don José Cristofol Alvarez, nú
mero dos de la propuesta de,l ídem, 
con cinco años y ocho meses de ser
vicios en la ídem id.

11. Don José No Martín, número 
dos de la propuesta del ídem, con 
dos años y .ocho meses y seis días 
de servicios -en la ídem id.

12. Don José del Nozal Cantinela, 
número dos de la propuesta del ídem, 
con un año de servicios en la ídem id.

13. Don Juan Guiteras Farrás, nú
mero dos de la propuesta detl ídem, 
Licenciado en Ciencias, de cuarenta 
y ocho años de edad.

14. Don Nicolás Flores MiCheo, 
numero dos-de la propuesta del ídem, 
Licenciado en Ciencias, de veintinue
ve años de edad. ,

15: Don Pedro Sánchez Hernández, 
número tres de la propuesta deil ídem, 
con ocho años, dos meses y cinco días 
de servicios én la ídem id.

16. Don. Antonio Rubio Felipe, nú
mero tres de la propuesta del ídem, 
con un año, dos meses y diecinueve 
días dé servicios en la ídem id-

17. Don Luis Mateo* Diez, número 
tres de la propuesta deH ídem.

18. Don Manuel Alonso Gonda, 
número cuatro de la propuesta del 
ídem, con catorce años y nueve me
ses de servicios en la ídem idnn.

19. Don Joaquín María Ferre.r Mo
rería, número cuatro de la propuesta 
defl ídem, con cinco años y nueve me
ses dé servicios -en la ídem id.

20. Don Manuel Payá Gómez, nú 
mero .cinco de la propuesta, del ídem.

Auxiliares numerarios
1.° Don Pedro Sánchez Hernández, 

número uno de la propuesta del Tri
bunal correspondiente, coso ocho años, 
des meses y cinco días d¡e servicios 
en la enseñanza'profesional.

2.° Don Francisco Torréns Feliu, 
número amo de lia ídem ded ídem, con

cinco años, siete meses y quince días 
de servicios en la ídem ídem.

3.° Don Bernardo Lázaro Menén- 
dez, número uno de la ídem del ídem, 
con tres años, tres meses y veinticua
tro días de servicios en la ídem id.

4.° Doña Rosalía Hernández Arma 
número uno de la ídem del ídem, Li
cenciada en Ciencias.

5.° Don Fernando Fernández Gar
cía, número uno de la ídem del ídem, 
Perito Industrial.

6.° Don José Gimeno García, nú
mero dos de la ídem de,l ídem, con 
diecisiete años y ocho meses de ser
vicios en la ídem id.

7.° Doña Ana María Cegarra Saü- 
cedo, número dos de la ídem del ídem, 
con seis años, cinco meses y dioce 
días de servicios en la ídem ídem.

8.° Don Manuel Fortes Cabrera, 
número dos de la ídem del ídem, con 
cunt.ro años, un mes y once días de 
servicios en la ídem ídem.

9.° Don Antonio Pérez Fernández, 
número dos de la ídem del ídem, Li
cenciado en Ci(?nci.as.

10. Don Jaime Solá Torrella, nú
mero tres de la ídem del ídem, con 
cinco años de servicios en la ídem id.

1.1. Don Delf’n Calvo Sancho, nú
mero tres de la ídem del ídem, con 
un año de servicios en la ídem id.

12. Don Carlos Mata Colomer, nú
mero tres de la ídem del ídem, Li
cenciado en Ciencias.

13. bon  Ignacio Guimerá Lacal, 
número cuatro de la ídem del ídem.

Se concede un plazo de diez días, 
contados a partir de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para que los in
teresados puedan formular las recla
maciones que estimen procedentes, 
transcurrido el cual se considerará 
definitiva la presente.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1943.—El 

Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, P. A., Luis Ortiz.

Sr. Jefe de la Sección de Formación
Profesional de este Departamento.


